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Número suelto, un reai.
Mientras las atenciones del Mriódico no lo impidan, se 

admitirán remitidos y comunicados á precios convenciona­
les, y anuncios á medio real la linea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los dias, á es- 
cepciOD de los lunes y las grandes festividades del año.

EL EGO ESPAÑA
PUNTOS DE SUSCRICION.

P E R IÓ D IC O  M O D E R A D O ,

F'i la Administración y Redacción de este, periódico, ca­
lle de la Vi.silaciun, S, cuarto segundo de la izquierda.

El importe de la .'-uscricion en Madrid se abonará en efec­
tivo en la Administración. El de las provincias del propio 
modo, ó por medio de lil ranzas del Giro múluo, ó sellos de 
correos, y también por letras de exacta realización á favor 
de la Administración; de esta última manera, 6 bien hacien­
do el abono en efectivo en la Administración, se servirán las 
suscriciones en Ultramar.

En París, D. José Belart y Alviñana, 20, roe Chaptal.
El importe de las suscriciones que se envíen por cualqui 

ra clase de giros, se suplica que se verifique por medio 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravío.
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CRONICA PARLAMENTARIA.
La discusión en ambas Cámaras ha vuelto á caer 

enAUordinaria languidez,,como no puédemenos 
de suceder no tratándose de la política general del 
gobierno en la cuestión electoral, sino de actas 
concretas en que todo el debate consiste en ponerse 
por unos de manifiesto que'se han cometido abusos 
é ilegalidades, y en defender otros la imparcialidad, 
la estricta justicia con que pretenden que el go­
bierno ha procedido.

Ni en el Senado continuó ayer la controversia 
en que tanto han evidenciado algunos ilustres pro­
gresistas sus profundos conocimientos sobre la ín­
dole y origen de la jurisdicción eclesiástica, porque 
contra la letra y  el verdadero .espíritu de la ley 
electoral han logrado dar á esta la interpretación 
que deseaban, ni en el Congreso surgió ningún in­
cidente que truncara la monotonía de la intermi­
nable discusión de actas, ‘ las cuales ciertamente 
van siendo unas variaciones sobre el mismo tema 
que van cansando ya al auditorio.

Ni siquiera se levantó el general Serrano á retar 
á los diputados personalmente á un duelo... moral 
y  político; ni siquiera se levantó á hacer una noví­
sima protesta de que al sublevarse lo hizo por la 
libertad y  por la patria, lo cual es cierto, puesto 
que se sublevó por su libertad y  por volver á su 
patria cou la presidencia del gobierno que surgiera 
de la rebelión.

Nada de esto hubo. Se repitieron las consabidas 
relaciones de ilegalidades, fraudes, coacciones y  
demás obligados accesorios con que se ha engala­
nado eHibérrimo sufragio universal, se demostró 
qué hasta el alfabeto ha sido agente electoral del 
gobierno, puos el Sr̂ , iíuzquiz fué derrotado en el 
Baztan, habiendo obtenido 3.000 votos, por su ad­
versario que splq hs bia alcanzado 2.006, todo ello 
por haberse cambiado en >S una Z  de su apellido 
en un determinado número de cédulas de votación, 
y se oyeron, por fin, los admirables alegatos de los 
favorecidos con el icta, ya que no quizá con los 
votos, en que se probaba con igual evidencia que 
dos y dos son sei.s, :a falta de, fundamento con que 
se suponen vicios é ilegalidades en unas elecciones 
en que ha habido completfi libertad, en que el go­
bierno y  sus amigos no hau intervenido para nada; 
queson, en una palabra, y  según autorizada afirma-r 
cion del Sr. Saga.sta, las mas legales y  libres que 
.se han verificado en España.

La discusión del acta de Dolores, suspendida 
anteayer en el Congreso, y  en qué nuestro aprecia­
ble amigo y  correligionario el Sr. Batanero hizo 
uso de la palabra con tanta energía como buen ra­
zonamiento, terminó como era de esperar que ter­
minase, esto es, con Ja aprobación del acta y  la 
proclamación como diputado del Sr. Capdepon. 
Igual resultado alcanzaron las actas de Salas de los 
Infantes y  del Baztan, y  lo mismo hubiera sucedi­
do con la de Santander, si el término de las horas 
de reglamento no hubie!?e alcanzado al Sr. Romero 
Girón combatiendo el voto particular formulado 
por el Sr. Soler. • ■ >/

Esto por lo que respecta al Congreso, pues en el 
Senado, toda la sesión se invirtió en la discusión de 
las actas de Búrgosj ó hablando con mas propie­
dad, del acta de D. Cirilo Alvarez, discusión que 
empezó el dia anterior y  que no terminó todavía 
ayer.

En este debate, ádemás de los Sres. Mendez V i- 
go y  Tejado, que combatieron enérgicamente el 
acta, y de los Sres. Alvarez, Díaz y  Eraso, que la 
defendieron como Dio.s les dió á entender, intervino 
el Sr. Calderón Collantes, el cual habló en contra 
de ella, afirmando que las actas de Búrgos habían 
empezado por un crimen y  concluido por una falsi­
ficación, clrcutistancias que unidas á la de ser de­
fendida el acta por el Sr. Eraso, la recomiendan po­
derosamente á la aprobación de la Cámara.

Este señor quedó en el uso de la palabra para 
boy.
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(Continuación^
*E1 Abogado prosiguió:
—Cuando llegué al palacio con objeto de ver á mi pa­

dre, me recibió un suizo de gran librea. Preguntó por 
el conde, y el suizo me contesto que estaba de viaje 
pero que el vizconde estaba en casa. No era esto lo que 
buscaba, pero insistí en ver al hijo.

El suizo me examinó un momento; acababa de ver­
me bajar de un coche de alquiler, y se preguntaba se­
guramente si mi personalidad seria demasiado insig­
nificante para comparecer ante el señor vizconde.

—¿Y le hablasteis?
—iVaya si le hablé! contestó Noel con tono sarcástico. 

El examen del suizo fué favorable. Mi corbata blanca y 
el traje negro produje.-on efecto. El suizo me confió á 
un cazador, que me introdujo en un vestíbula donde 
estaban cuatro ó cinco ayudas de cámara.

Uno de estos me n gó que le siguiese.
Subimos por una escalera de todo lujo, atravesamos 

una galería de cuadros y otras habitaciones, y al fin me 
dejó en manos del ayuda de cámara de M. Alberto.

Este es el nombre que lleva el hijo de Mad. Gerdy; 
es decir, mi nombre. ’

Su ayuda de cámara me hizo sufrir un interrogato­
rio; quería saber quién era yo, á qué iba y lo que pre­
tendía.

Yo contesté sencillamente que el vizconde no me co­
nocía, pero que deseaba hablarle cinco minutos para un 
negocio urgente.

Entonces me ofreció un asientd, y salió, volviendo 
^nnstante, para participarme que su señor me espe-

¿QUÉ LE PASA?

¿Qué pa-sa al general Serrano de doce ó quince 
dias hasta lo presente? Esta es la pregunta qne se 
oye formulaT' en todas ¡lartes y á toda clase de per­
sonas, al enterarse de sus repetidos desaciertos, de 
sus salidas de tono, de sus intempestivos arranques 
y declaraciones, y .sobre todo, del estado de sobres- 
citacion nerviosa en que le coloca la mas insignifi­
cante y ligera contradicción. ¿Qué le pasa? Porque 
siu algo estraordinario no se comprende lo que di­
ce y hace, atendidos sus antecedentes y  su parti­
cular y  suave temperamento.

Hace muy pocos dias se mostró altamente irrita­
do, sobremanera descqmpuestp en el Congreso por 
una fruslería; á los dos dias aconteció lo mismo en 
el Senado por otra niñería; y  anteayer, por un mo­
tivo que hasta sus mismos amigos no encontraron 
suficiente ni mucho menos, se descompuso de tal 
suerte, también en el Congreso, que fué el asombro 
aun de los mas prevenidos en su favor. Con una la­
mentable falta de cordura y de tacto político, salió 
echándola de jaque y  de matón, y  desafiando á 
cuantos creyesen que iiabía faltado á sus juramen­
tos, y que no era la quinta esencia de los hombres 
consecuentes. El espectáculo fué tal, como nunca 
se habla presenciado: ni aun en tiempos del gene­
ral Prim, en cuyo temperamento y en determina­
das circunstancias se hubiera comprendido y  dis­
culpado un repentino ex-abruplo-, ni aun entonces, 
decimos, se vió ni se temió ver una cosa parecida.

Los mismos periódicos de la situación, á vuelta 
de estudiadas frases de esculpacion, no han podido 
menos de censurar lo acaecido con el presidente 
del Consejo eu la sesjqn, del viernes. K l Imparcial 
decía ayer á este propósito;

«Loa violentos ataques del señor conde de Toreno al 
presidente del Consejo de ministros, á la sazón ausen­
te, produjeron después otra no menos violenta réplica 
del,general Cerrano', y un sensible incidente que afortu­
nadamente no pasó de ser un acto de acaloramiento gra­
ve cuando en determinados sitios se cometen, pero hasta 
cierto punto disculpable cuando la naturaleza de los 
ataques es escepciónal. La cosa, que pudo tomar pro- 
pórciones, se aliogó en su génnea, y nosotros tenemos 
la seguridad de que ni por una ni por otra parte ha ha­
bido intención de faltar á las convepiencias debidas.»

La Constitución, también ministerial, decía:
e¡ Lastima grande que el duque de la Torre, tan alta­

mente colocado por .su posición oficial, tan intachable 
en los 1 sentimientos de hidalguía, que son el sello de su 
personalidad y que nadie se ha atrevido nunca á ne­
garle, se dejase acalorar mas de lo conveniente! Sin eso, 
todo hubiera quedado reducido á una provocación es-̂  
temporánea é inofensiva del joven conde de Toi’eno.»

Solo La Iberia, con una mag-nanirnidad sin 
ejemplo, se deshace en elogios del duque de la Tor­
re y  califica de elocuentes sus frases y  hace uu pa- 
uegírico del ametrallador de 1856 y  1866, cual no 
podría hacerlo un antiguo sargento de San Gil.

¿Qué es lo que se ha propuesto el general Serra- 
no cou esos alardes y esas amenazas? ¿pretende in­
timidar á las oposiciones? se equivoca de medio á 
medioj y  pronto se convencerá de que hasta ahora 
no ha habido mas que ligeras escaramuzas y que 
la batalla será tanto mas reñida cuanto mas se 
exasperen los ánimos con imprudentes provocacio­
nes. SI en esas escaramuzas se ha mostrado el se­
ñor duque de la Torre tan irascible y  tan fuera de 
si, puede suponerse lo que será cuando se trate á 
fondo de lo que hasta ahora solo se ha tratado de 
una manera incidental y  á la ligera. Armese para 
entonces de paciencia, y  procure calmar sus alte­
rados nervios si quiere ahorrar á sus amigos el 
disgusto de que le vean en la crítica situación en 
que le han visto estos últimos dias.

¿Es acaso que pretende también preparar el ter­
reno para una retirada, que considera tan necesa­
ria como conveniente? entonces es inútil tanto fu­
ror y  tantos aspavientos; que se vaya desde luego, 
pues ninguna falta hace, y  no aguarde por su mal 
á que le regalen la casa de la calle de Alcalá y  la

Era muy fácil de comprender que semejante recep­
ción quedó grabada en el eorazon del abogado, y que la 
consideraba como una afrenta.

No perdonaba á Alberto que tuviese lacayos y ayu­
das de cámara. Seguramente se olvidaba de aquel duque 
ilustre que decía:

—Pago á mis ayudas de cámara para que sean inso­
lentes y me ahorren el ridículo y el disgusto de serlo yo.

Tabaret se maravillaba de la amargura con que se 
expresaba su amigo á propósito de semejantes vulgari­
dades. °

¡Cuánta pequeñez! murmuraba el viejo entre sí: 
¡cuánta pequeñez en un hombre de claro ingenio I Tal 
vez sea verdad que el ódio del pueblo contra las aristo­
cracias proviene de las insolencias de los lacayos,

—Me hizo entrar, prosiguió Noel, en un pequeño sa­
lón sencillamente amueblado, y cuyos adornos se redu­
cían á trofeos de armas.

Jamás en tan corto espacio he visto reunidas tantas 
espadas, fusiles, sables, pistolas, fioretes, y tantas ar­
mas de todos los tiempos y países. Era una sala de es­
grima.

El viejo recordó involuntariamente el pedazo de flo­
rete con que asesinaron á la viuda. Noe' prosiguió;

—Cuando entré estaba medio echado en un divan. 
Vestía bata y pantalón de terciopelo. El abrigo que te­
nia al cuello era de seda.

No le tengo mala voluntad; no me ha hecho mal al­
guno porque desconoce el crimen de nuestro padre; debo 
hacerle esa justicia.

Es bien formado, de ademan imponente, y lleva no­
blemente el nombre que no le pertenece. Es de mi esta­
tura, moreno como yo, y se parecería a mí si no lleva.se 

1 toda la barba.
I Sin embargo, parece cinco ó seis años mas jóvenquo 
! JO) seguramente porque ni ha trabajado, ni luchado, ni 
I sufrido. Es de esos venturosos que Uegau antes de po­

nerse eu camino. Cuando me vió se levantó y me saludó 
con gracia.

—Su vista os debió conmover.

renta de los dos millones de reales. Cuando llegue 
el caso de marcharse, lo mismo tendrá que hacerlo 
que haya desafiado á las oposiciones, ó que haya 
dejado de desafirlas. «Las cosas, como decía el mis­
mo general Serrano en la sesión del sábado, no han 
de suceder ni antes ni después.»

Por lo que hace á sus declaraciones de lealtad y  
consecuencia, reproduciremos aquí sus palabras:

«Fo no he faltado á mi juramento-, yo he sostenido lo 
que he jurado, hasta que después de dos persecuciones, de 
dos prisiones injustas, arbitrarias, violentas, siendo en 
una presidente del Senado, y en la otra siendo senador, 
sin haber tomado parte en ningún asunto público, sin 
haber conspirado, sin haberme mezclado en nada, sino 
habiendo ido á peilir justicia á donde yo entendía que 
debía pedirse, yo, ciegamente, por encima de mi corazón, 
he ofrecido n i  espada, he ofrecido mi vida á la patria y á 
la liberlad.

Estoy firme en mi propósito, y lo que existe hoy me 
verá tan leal y tan decidido como me ha visto leal y decidi­
do lo otro hasta las persecuciones que corrí, hasta las pri­
siones que he sufrido por las injusticias, por las iniqui­
dades de los ministros; de los ministros, señor conde 'El 
señor conde de Toreno pide la palabra para una alusión 
personal); no de esa respetable persona á la cual yo ja­
más he ofendido, contra la que nunca han pronunciado 
mis labios una palabra que pueda desconsiderarle.»

El general Serrano no había faltado á su jura­
mento, según dice, hasta que le persiguieron y  le 
prendieron. Lo mismo, exactamente lo mismo que 
el gran duque de Alba, que preso injustamente, 
salió de su prisión para ir á conquistar un reino 
para su rey y para supátria. El general dice que 
no faltó á su juramento hasta que le prendieron: 
confiesa, piie.s, que entonces faltó á su jura­
mento; Esto ño tiene motas.

Y ¿cómo lo confiesa y quiere disculparlo? «Jo, 
^ciegamente, ficix encima de mí, por encima de mi 
y>volunlad, he ofrecido mi espada, mi corazón y  mi 
»vi vida« patria y  á la  libertad j> Es decir, para 
ofrecer las tres cosas á la pátria y  á la libertad ha 
tenido que hacerlo ciegamente, por encima de si, 
por encima de su voluntad. ¡Gracias por el favor 
y por la lisonja!

Según el dúqne de la Torre, kto que existe le 
•verá tan leal y  tan decidido como le lia visto lo 
iotro.i Así sea y  buen provecho le haga á lo que 
existe.

Una última observación sobre tantas desdichas. 
El general Serrano dijo que el señor conde de Che.s- 
te se había sublevado contra los gobiernos consli- 
luidos. No es exacto en plural: fee sublevó, cum­
pliendo con su conciencia, contra el gobierno de 
Espartero en 1841; pero uim c o s í  es gobierno cons­
tituido y  otra gobierno legitimb. El gobierno del 
general Espartero era producto de la violencia, de 
un escandaloso pronunciamiento, y  el conde de 
Cheste no podía reconocer la legitimidad de aquel 
gobierno Basta e.sta indicación para que .se com­
prenda todo: y no decimos mas.

CRÓNICA ESTR.INJERA.

Es indudable que si la toma del fuerte de Issy 
por las tropas del gobierno de Versalles se realiza 
como anuncia,el telégrafo, el ataque, sino la con­
quista de París por el frente del Sur, será mas fá • 
cil al amparo délas baterías combinadas que lo 
baten hace tres dias y de los fuegos del Mont Va- 
lerien. Sin embargo, no debe olvidarse que aque­
lla fortaleza es una de las que mas resistió contra 
la artillería de los alemanes durante el sitio rte cin­
co meses. Verdad es también que hoy la guarni­
ción parisiense se diferencia bastante de los intré­
pidos marinos que tanto se distinguieron enton­
ces; pero de todos modos, no pudiéndose poner en 
duda la actividad, la inteligencia y la energía de 
los hombres de la Oommune en la defensa que es­
tán sosteniendo, el rechazarlos de su primera línea 
ha de ofrecer grandes dificultades. Para obviarlas, 
el ejército sitiador necesita ocupar á Saint-Denis, y  
todavía no hay seguridad de que pueda hacerlo

—Algo menos de lo que estoy en este momento. Quin­
ce dias de angustias preparatorias embotan el senti­
miento, y desde luego formulé la cuestión diciendo:

—Caballero, vos no me conocéis, pero mi personalidad 
es lo que menos importa. Vengo con una misión bien 
triste y no menos grave, porque afecta la honra del 
nombre que lleváis.

Sin duda no ine creyó, porque con un tono que raya­
ba en impertinencia me respondió;

—¿Es asunto de mucho tiempo?
—Sí, le repliqué.
Tabaret interrumpió á Noel diciéndolej

—Os ruego que no omitáis ningún detalle. Esto es 
muy importante.

—El vizconde, continuó Noel, me advirtió que preci­
samente era la hora nu que visitaba á su prometida, la 
señorita de Arlange, por cuyo motivo deseaba aplazar 
la conferencia.

—¡Hola! otra mujer, esclamó el viejo.
—Yo le re.spondí que nuestra esplicacion no podía re­

tardarse, y como lo viese en disposición de despedirme, 
le presenté una de las cartas ya leídas. Reconoció la 
letra de su padre y me pidió permiso para escribir dos 
líneas á su prometida. Así lo hizo, y pasamos á su bi­
blioteca.

—Una palabra, preguntó Tabaret; ¿se turbó al ver las 
cartas?

-rNada menos que eso. Después de haber cerrado las 
puertas me ofreció un sillón; se sentó y me dijo:

—Ahora esplicaos.
Yo no estaba preparado para semejante entrevista, y 

si decidido á dar el golpe.
Caballero, le dije, mi misión es penosa; voy á revela- 

I ros secretos increibles; pero os suplico que no me pre- 
; gunteis nada hasta que no hayais leído e>ta correspon- 

pouilencia, y os pido que no apeléis á recursos violentos, 
' que son inútiles.

El vizconde me miró como sorprendido y esclamó. 
j — Hablad. Yo puedo oirlo todo, 
i Yo me levanté y le dije;

tan pronto como le convendría para la eficacia de 
las operaciones del sitio.

Todas las noticias de los periódicos franceses 
aseguran que la puerta Maillot se encuentra en un 
estado deplorable. Los mismos insurrectos, no pu­
diéndose hacer ilusiones eu cuanto á su resistencia, 
hau levantado otra muralla detrás, y  en la cabeza 
de la alameda de la Grande-Arméc, una gran bar­
ricada. En los Campos Elíseos, que son la conti­
nuación de esta, tienen colocados cuatrocientos 
torpedos unidos por hilos eléctricos, y  en la misma 
avenida han construido minas de doscientos en 
dos cientos metros de distancia.

Además, de la calle Real parte una trinchera 
destinada a convertirse eu arroyo de petróleo en 
comunicación con los torpedos de la calle de San 
Florentin, y  no lejos de allí, en la entrada de la de 
Castiglioni, han colocado veinte torpedos mas. Es­
tos elementos infernales de destrucción y  otros que 
escusamos enumerar, tienen por objeto convencer 
á la población de París de la eficacia de la defensa 
y del peligro inmenso que la amenaza si llega el 
momento de emplearlos contra el avance de las tro­
pas sitiadoras. Calcúlese cuál será el terror que 
en aquella desventurada capital reinará al pensar 
en las eventualidades de tan tremendo desenlace. 
Así se concibe bien que sus calles estén desiertas, 
las tiendas cerradas y  el aspecto general sea de una 
tristeza lúgubre.

El dictador Cluseret y  su gente parecen com­
placerse en medio de tantas calamidades. No cesan 
de proclamar que París será la tumba del ejércitp 
de Versalles, olvidándose de que no liá mucho pro­
metían ir á destruirlo eu Versalles mismo, hacien­
do una salida al frente de los resueltos aventureros 
adictos ásu  causa. Con todo, parece que se advier­
ten síntomas de que ya no inspiran confianza los 
miembros de la O ommune, aduciéndose en prueba 
de ello que toma precauciones contra la malevo­
lencia de aquellos soberanos populares.

La plaza de Vendóme, residencia favorita del 
famoso general demagogo, como centro que es de 
sus operaciones, se ha trasformado en una verda­
dera fortaleza en la que los hombres del Hotel de 
Ville entran cou grandes dificultades. Unos y otros 
se observan fraternalmente con la mayor descon­
fianza, esperando y acechando el instante de des­
truirse á fuer de buenos hermanos en demagogia, 
con cuya mútua disposición aumentan las probabi­
lidades favorables para el triunfo de la causa del 
órden. Coastantemente se citan los nombres de re­
volucionarios cosmopolitas que afluyen á París. El 
mas notable de estos últimos dias es el demócrata 
belga Spillthoru, jefe acreditado entre los suyos, 
que en 1848 se presentó al comité francés para ofre­
cer su espada á la causa del desórden. ¿A quién 
dará ahora su apoyo? Afortunadamente el dia de 
prueba se acerca para todos.

Nuestros lectores recordarán que no há mucho 
hablamos de una reunión de notables que se habrá 
celebrado en Strasburgo, con el objeto de adoptar 
varias resoluciones y  redactarlas bajo la forma de 
memorándum para presentarlas al gobierno de la 
Alemania del Norte y  al Consejo federal. Según E l  
Correo del Bajo Rhin los alsacianos hau resumi­
do sus deseos en veintido puntos, entre los cuales 
los que ofrecen mas interés son los siguientes:

Protesta contra todo desmembramiento de su 
territorio; autonomía completa en lo posible, con 
representación del país en el Parlamento y  en el 
Consejo federal; autonomía municipal conservando 
las antiguas circunscripciones administrativas; 
conservación de los Códigos civil y  de procedimien­
tos, como asimismo la organización actual de la ju­
dicatura de Alsacia; reorganización de la enseñan­
za pública; indemnizaciones por los desastres sufri­
dos durante la guerra, requisas, etc.; disposiciones 
especiales que garanticen los intereses industriales 
y comeroiales; facultad para que los alsacianos 
puedan optar dentro del término de cinco á seis 
años, por la nacionalidad que les convenga; uso del

—Esta correspondencia os dirá que no sois el hijo ile­
gítimo de Mr. de Commarin. El hijo legítimo me enría: 
al decir esto tenia mis ojos fijos sobre los suyos, y vi 
como un relámpago de furor, pero se repuso y me dijo 
con voz breve:

—Esas cartas, pronto.
Yo se las entregué.

—¡Cómo! esclamó Tabaret; ¡las cartas originales! 
¡Imprudencial

—¿Por qué?
—Y si las hubiese... qué se yo.
El abogado puso una mano en el hombro de Taba­

ret y le dijo con voz sorda:
—Yo esta allí y las cartas no corrían peligro.
La fisonomía de Noel tomó tal espresion de feroci­

dad, que Tabaret retrocedió instintivamente diciendo 
para sí:

—Este lo hubiera matado.
Noel volvió á su discurso.

—Lo que esta noche he hecho por vos lo hice por el 
vizconde; le ahorré la lectura de las cincuenta y seis 
cartas, indicándole las que estaban marcadas con una 
cruz y lápiz rojo.

Era abreviarle el suplicio.
El estaba sentado en la chimenea, cerca de un pe­

queño velador, y yo de pié cerca de la chimenea, vigi­
lando sus menores movimientos y espiando su fiso­
nomía.

¡Oh! En mi vida he visto un espectáculo semejiCnte; 
no lo olvidaré aunque viva cien años. En menos de cin­
co minutos su fisonomía cambió hasta el punto de que 
sus criados no le hubieran conocido. Se llevaba el pa­
ñuelo á la boca. Su palidez era mortal, y sus labios, 
cirdenos, se pusieron tan blancos como el pañuelo.

Su frente estaba bañada en sudor y sus ojos parecían 
cadavéricos. Pero ni una esclamacion, ni una palabra, 
ni un suspiro, ni un gesto; nada. Tal piedad rae inspiró, 
que estuve á punto de quitarle las cartas, arrojarlas al 
fuego y echarle los brazos diciéndole:

idioma francés ó aleman durante un plazo bastante 
largo, en los actos judiciales y administrativos y  
en las reuniones de los cuerpos constituidos; y  últi­
mamente, la exención, tan prolongada como sea 
posible, del servicio militar conforme á la ley ale­
mana.

Mucho pedir es esto. Se nos figura que el prín­
cipe de Bismark, cuyo espíritu práctico se revela 
en sus combinaciones políticas no complacerá en 
todo á los notables de Strasburgo, y  mucho menos 
en lo relativo á la exención del servicio de las ar­
mas. Además, el parecer de los hombres importan­
tes de Prusia intervendrá en esta cuestión que ha 
de resolverse según las circunstancias.

Ya anuncian de Berlín que la organización de 
Alsacia y  de la parte de la Lorena comprendida 
en las estipulaciones del tratado de paz franco- 
prusiano, como países del imperio aleman ocupa 
la atención de los consejeros del emperador Gui­
llermo. En un proyecto de ley que ha de -someter.se 
al Parlamento, se dice que el emperador represen­
tará el poder soberano en las dos nuevas provin­
cias que han de tener una existencia política dis­
tinta; mas por otra parte los diarios oficiosos dan 
á entender que se piensa en que al emperador lo 
represente, no un lugar-teniente imperial en Stras­
burgo, sino un canciller en Berlín, ó lo que es lo 
mismo, el gran canciller de la Confederación, de 
cuya cancillería dependerá el gobierno de Alsacia 
y de Lorena. De este modo, la suerte de dichas pro­
vincias estará por ahora en manos del hombre que 
después de haber concebido el engrandecimiento 
del Alemania, se consagra á organizar el imperio 
de Pru.sia.

Las dos delegaciones del Reichsrath de Austria 
y de la Dieta de Hungría, están convocadas para 
el 22 del próximo Mayo. Así lo ha dispuesto el em­
perador Francisco José comunicando su resolución 
por medio de una carta al conde de Beust, jefe del 
gabinete austríaco, y  al conde Andrassy, que pre­
side el ministerio húngaro.

Hay noticias de Lóndres en las que se presenta 
como amenazada la existencia del gabinete de la 
reina Victoria. La oposición combate rudamente 
todas sus disposiciones y  con especialidad el pro­
yecto que ha presentado á las Cámaras relativo á 
la reforma del ejército, por lo costoso y  también 
porque no se juzga tan completa como necesita ser. 
No se comprende que Inglaterra tenga un ejército 
poco numeroso seguramente que le cueste mas 
caro, el doble ó poco menos que los de Austria y  
Prusia. Ha llamado mucho la atención que en la 
campaña de Abisinía se haya gastado mucho mas 
que en la reciente de Prusia contra Francia.

En vista de estas dificultades cou que tropieza 
el ministerio Gladstone-Granville, la esperanza de 
que los torys les sucedan en el mando han aumen­
tado como es consiguiente. Dícese que lord Stanley 
y M. Disraeli las tienen bastante fundadas de ser 
pronto gobierno y en verdad que puede favorecer­
les la circunstancia de llevar cuatro años en el po­
der los actuales consejeros de S. M. británica.

PATENTES DE DESEMPEÑO.

II.
Dejamos ayer finalizada nuestra tarea proban­

do la ninguna aplicación que puede darse para el 
caso de los generales injuramentados al decreto de 
la.s Cortes de 18 de Marzo de 1812, invocado por el 
celebérrimo fiscal Sr. Rodríguez Tremes para pedir 
el estranamiento del reino de los señore.sduque de 
Montpensier y  conde de Cheste, lo cual le ha valido 
GUACIAS REALES poT SU buen dcscmpeño. Hoy toca 
su vez al decreto de las mismas Córtes de 17 de 
Ago.sto de 1812, aducido como sanción penal.

Dejamos 3'a indicado en nuestro artículo prece­
dente que tal medida fué un ab iraio empleado con­
tra el R. Obispo de Orense, con quien venia la pie­
dra picada, s\vi lo cual no se habría adoptado de 
modo alguno aquella disposición violenta, solo, co-

—Ven: tú eres mi hermano; olvidémonos de todo; 
continuemos cada uno tal como está y amémonos.

Tabaret estrechó la mano de Noel, esclamando:
- -Así reconozco á mi generoso niño.

No lo hice, amigo mío, porque me pregunté: y una 
vez las cartas quemadas, ¿reconocerá á su hermano?

—Con efecto...
—Después de media hora que duró la lectura, el viz­

conde se levantó, y acercándose á mí me dijo:
Caballero, tenéis razón. Si esas cartas son de mi 

padre, como creo, todo tiende á probar que yo no soy el 
hijo de la condesa de Commarin.

Yo no contesté.
—Sin embargo, añadió, no ofrecen mas que presun­

ciones. ¿Posei.s otras pruebas?
—A la verdad, yo esperaba otras objeciones y le dije:
—Germán puede informaros.
—Hace muchos años que murió.

Entonces le hablé de la viuda de Lerouge y le esplí- 
qué cómo podía verla.

—¿Y qué dijo? preguntó vivamente Tabaret.
Primero guardó silencio, luego pareció reflexionar, 

y de pronto se dió una palmada en la frente diciendo:
—Sí, sí; la conozco. He ido á su casa tres veces con 

mi padre, que en mi presencia le dió una suma bastante 
crecida.

Yo le advertí que semejante dádiva era otra prueba.
No me replicó; dió unos cuantos pasos por la biblio­

teca, y volviéndose á mi, me preguntó:
—¿Conocéis al hijo legítimo de M. de Commarin?
—Soy yo.
Bajó la cabeza y murmuró:

—Ya lo presumid. En seguida me tomó la mano V 
aüadió: ^

—Hermano, no os quiero mal.
-M e parece que debió esperar á que vos pronuncia­

seis e.sas palabras con mas justicia.
--No, amigo mió, porque el desgraciado es él. Yo no

he descendido, mientras qué...
1 [St coHlinuard.)

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAN'A.—Viernes 28 de Abril de 1871.
mo del decreto aparece por haberse permitido va­
rias protestas, re.servas é indicaciones contrarias al 
espíritu de la Constitución y repng'nantes (se dice) 
á los principios de toda .sociedad, .se^un los cuales, 
no¡)uede ni debe ser reputado miembro de ella, 
ningún individuo que rekuse conformarse con las 
leyesfiinclamentales que la constiluyen (esto solo 
comprobaría si ya no constase clara y abiertamen- 
ta que no .se trataba de otra cosa que del juramen­
to á la Constitución, no al rey, pues .si el obispo se 
negaba era por creerla atentatoria ó, la .soberanía 
del monarca) así en la sustancia como en el modo 
prescrito.

Hemos sentado que, sin los antecedentes que 
mediaban, semejante violentísima determinación, 
á (Miyo pié se lee la firma de un notable eclesiásti­
co, D. Juan Nicasio Gallego, no se habría llevada 
á cabo con el mismo obispo, como no se llevó, á 
pesar de su generalización, enn ningún dignatario 
ni funcionario civil, militar ni eclesiástico; y para 
probar nuestra aserción, nos tenemos que valer de 
lo que hoy llamamos hacer historia.

Dos asuntos graves ocuparon en secreto á las 
Córtes Constituyentes y  estraordinarias de Cádiz 
poco ante.s de publicarse la Constitución de 1812. 
El del entonces duque de Orleans, despees Luis Fe­
lipe I rey de los franceses y el relativo al obispo de 
Orense. Este prelado que no había acudido con sus 
compañeros á prestar el juramento exigido á la re­
gencia del reino, hizo al siguiente dia dejación de 
su puesto de regente, no : solo fundándose en su 
edad y  achaques, sino alegando su repugnancia 
insuperable á reconocer y  jurar lo prescrito por las 
Córtes. Renunció también el cargo de diputado por 
lístremadura y  pidió se le permitiese retirarse á su 
diócesis. Las Córtes creyeron penetrar torcido ar­
cano en semejante determinación é impulso de des 
afectos, pero prescindiendo de entrar en esplicacio- 
nes, accedieron á la sjiplica, sin exigirle antes el 
prevenido juramento ni muestra de sumisión al­
guna.

El prelado, en vez de apresurar su salida, su.sr 
citó discusión sobre la manera de entender el d ^  
creto de 24 de Setiemqre; y  en un papel fechado en 
Cádiz á 3 de. Octubre, después de reiterar gracif^ 
por haber obtenido lo que pedia, espresadas de un 
modo que potlia calificarse de irónico, se dió á dis­
currir largamente sobre el mencionado decreto, y 
para base sobre todo, en el artículo de la soberanía 
nacional.

Deducía él hilaoiones muy contrarias á las ideas 
predominantes en el Congreso, y  trayendo á la 
memoria la revolución francesa, trató de compa­
rar con ella los primeros actos de las Córtes. Mote­
jó á los regentes sus compañeros por haberse so^ 
metido al juramento, protestó por su parte de lo 
hecho y calificó de nulo y  atentatorio el haber esr 
cluido al consejo de regencia de sancionar las der 
liberaciones de las Córtes, representando aquel la 
prerogativa real en toda su estension: traslucías^ 
además el despique por haberle admitido la re­
nuncia.

No habrá que decir la impresión que en un 
cuerpo tan fogoso y entusiasta por sus ideas nue­
vas causaría semejante papel. Sin embargo, hubo 
diputados esperimentados y  prudentes que, (u*e- 
yendo que con la oposición se agrandan los su - 
cesos y  que la persecución hace héroes de las víc­
timas, de lo que suele resaltar todo lo contrario de 
lo que se de.sea, opinaron que no se tomara resolu­
ción alguna, y  se dejase al obispo regresar tran­
quilamente á Orense.

Sin embargo, los menos prudentes prevalecie­
ron, se in¡5istió en exigir al prelado el juramento 
de que ya antes se había prescindido, él respondió 
que juraría si .se espresaba que la nación era so­
berana con el rey, pero si lo contrario, que nunca 
se someleria d tal doctrina-, y al fin, después de 
varias desagradables contestaciones y  hasta de 
llegar á incoarse procedimientos judiciales], el 
obiispo tuvo que ceder; pasó á las Córtes el 3 de 
Febrero y prestó el juramento á la soberanía po­
pular sin limitación alguna, necesitando pa.sar por 
e.sta humillación i>ara que se le dejase volver libre 
á su diócesi, sobreseyéndose en los procedimientos.

A poco vino la jura de la Constitución que des­
arrollaba el principio origen del pasado disturbio, 
que el obispo repugnaba reconocer y  que era la 
base del poder omnímodo que las Cortes se atri­
buían; y  cuando, después de haber cedido, se creía 
que no habría de insistir, empleó protestas y  re­
servas que escitaron la cólera del Congreso y  de 
aquí aquel exabrupto, que no tuvo trascendencia 
á otra alguna persona que la del prelado.

Pues este incidente de circunstancias y perso­
nal, que tuvo su apoyo en la lealtad monárquica al 
rey legítimo contra el principio revolucionario, es 
el que el agraciado y agraciadísimo señor fiscal 
Rodríguez Tremes ha querido desenterrar para es- 
trañar del reino á un hijo de aquel mismo rey Luis 
Felipe de que al principio hablamos, y  á dos capi­
tanes generales que se han negado, nó á jurar la 
Constitución de 1869, lo cual no habría podido 
atraerles otra pena qne la de privarles gubernati­
vamente de un sueldo que nopercibian, sino fideli­
dad al rey que la revolución ha querido darse. Si el 
obispo de Orense, si los mismos bonachones aunque 
exaltados legisladores de Cádiz levantaran la ca­
beza y vieran para lo que se ha querido hacer valer 
su decreto de 17 de Agosto, se reirían en las barbas 
del agraciado fiscal como se rien cuantos tienen, 
no decimos criterio recto y alguna ilustración, sino 
buen sentido.

Hecho el análisis de lós principales fundamen­
tos de la nunca bien ponderada conclusión fiscal 
del gracioso Sr. Rodríguez Tremes, qne ha escitado 
las ¡fibras del gobierno haciéndolas vibrar de entu­
siasmo hasta el punto de no dar paz á la mano y  
menear la pluma insana, dándole gracias en nom­
bre de D. Amadeo antes de toda razonable sazón, 
descubriendo la paternidad de los razonamientos, 
la parcialidad que no le consiente reposo, y  el pu­
nible deseo de interponer el cetro real democrático 
en lo qne aun está siib judice, vamos á continuar 
haciéndonos cargo de la conclusión fiscal para dar 
el valor que merezca al desempeño del Sr. Rodrí­
guez.

Dice el mismo fi.scal que en 25 de Marzo de 1820, 
el .señor rey D. Fei’uando el VII (con la misma es­
pontaneidad sin duda con que le hicieron restable­
cer y  jurar la Constitución de 1812 los valientes su­
blevados de Las Cabezas de 8an Juan), puso en 
ejecución el mismo decreto de las Córtes de Cádiz. 
Ni en las colecciones legislativas, ni en las Gacetas 
de la época, ni en parte alguna hemos encontrado

rastro de tal cosa; pero dándolo por cierto, toda vez 
que, restablecida una Constitución, era consiguien­
te que se restableciesen las ilisposiciones dadas pa­
rajurar la Constituiúon misma, de tal hecho nin­
guna consecuencia poileinos deducir que no tuvie­
ra aplicación esclusi va á la época del 20 al 23 en 
que rigió aquella Constitución,

(jue se deduce (añade el Sr. Rodríguez) de la 
jurisprudencia que forman tales decretos (la juris­
prudencia es claro que no se forma por leyes, sino 
por fallos), «que un general de ejército debe ser ba- 
»ja en él en vida, solo en el caso de hallarse com- 
yyprendidoen el decreto de \1 de Agosto de 1812: 
«.esto es injuramentado, y  por consiguieiUé espul- 
T)sado del territorio.y>

Con que según tan sublime teoría, el general 
que por traición ó por el delito mas deshonroso y  
feo, si hubiera un desgraciado que le cometiera, 
aunque por ende le impusieran cadena perpétua, y  
argolla mientras se ha conocido esta peua, prévia 
degradación, como que de seguro no se encontraba 
en el caso de hallarse comprendido en el decreto 
de 17 de Agosto de 1812: esto es injuramentado, no 
debia ser dado de baja en vida. ¡Bravísimo!

Dice también el Sr. Rodríguez, «que por decre- 
»to de 16 de Agosto de 1836 se prestó juramento á 
»la Constitución, y  por efecto de la mayoría de la 
•reina doña Isabel II se exigió en 30 de Noviembre 
»de 1843 solo el de fideliilad á la misma en razón á 
•haberse ya prestado el anterior: de modo que exis- 
»te el antecedente fundamental de que en el pre- 
•sente siglo lós juramentos á las constituciones 
»hau sido simultáneos con el de fidelidad al rey, 
•cuando este ha coexistido al tiempo de su pro- 
•mulgacion, y  progresivo cuando el soberano ha 
•surgido después de ella.» En estas redondas fra­
ses hay mas desatinos redondos que conceptos.

Con fecha 16 de Agosto de 1836 no existe dispo­
sición alguna que tenga analogía siquiera con lo 
que se espresa y  con fecha del 13, que acaso sea á 
la que se refiere; lo único que se encuentra en la 
colección legislativa es un decreto de la reina go ­
bernadora en que ordena y manda «opxQ\sepubliq_ue 
»(no dice nada de juramento) la Constitución polí- 
• tica de 1812 en el ínterin que reunida la nación en 
•Córtes manifieste espresamente su voluntad ó dé 
•otra constitución conforme á las necesidades de la 
•misma.» Así D. Fernando VII, como doña Isabel II, 
que sucedieron á sus padres respectivamente en 
18Ü8 y 1833, cuando ninguna Constitución existia 
ni barrunto siquiera de ellas, antecedieron por tanto 
en la sucesión el primero á la de 1812 y  la segun­
da al Estatuto real. Ambos fueron jurados cornq 
príncipes de Asturias antes de reinar y  proclama­
dos como reyes á su advenimiento al trono, y, por 
lo tanto, jamás se ha estado en el caso de que loá 
juramentos á las leyes fundamentales que durante 
sus reinados se promulgaron, hayan tenido que ser 
simultáneos, pues fueron en realidad y no pudie- 

. ron dejar de ser progresivos (> mas bien posteriores, 
puesto que las Constituciones vinieron después.

•No hay tampoco verdad ninguna en lo de que 
por efecto de la mayoría de la reina sé exigió en 30 
deNoviembrede 1843 solo el juramentode fidelidad 
á S.' M. en atención á haberse prestadlo ya el ju ra ­
mento d la Oonstitucion en 1836. Por el contrario, 
véase el tomo respectivo de decretros que lo es el 31 
á las páginas 366 y  353, y  en 30 de Noviembre no 
se encontrará nada (cosa usual en las citas del señor 
Rodríguez que, á pesar de %\\\desempeño que el go­
bierno halla bueno, no suele hacer una cita exacta)' 
sino en 15 un real decreto señalando el dia I." de 
Diciembre para que en todos los pueblos de la mo­
narquía se verificase el acto solemne de la procla­
mación y jura, y  en 27 una real órden aclarando 
las j listas dudas ocasionadas por el dicho real de­
creto Tüeái-dnte estar proclamada la reina como tal. 
en todos los pueblos desdé 1833 en que sucedió á su 
señor padre (nada de Constitución de la cual no 
hubo para qué hacer mención alguna), y  limitando 
la solemnidad al juramento de obediencia que se 
había de prestar en todas las poblaciones, no en la 
forma que se ha exigido de los militares para don 
Amadeo, (lo cual no tiene historia, ni precedente al­
guno, ni sentido común siquiera), sino en la iglesia 
princijial de cada pueblo, con asistencia de las au­
toridades, funcionarios en ejercicio de funciones 
públicas, clero y  pueblo, y  concluyendo con el 
Te-Deum  acostumbrado en tales funciones, á las 
cuales no se obligaba á asLstir á ningún ciudadano 
particular ni funcionario civil ni militar pasivo; 
por lo que los de esta clase que quisieran asistir 
asistirían; y  á nadie se persiguió por falta de jura­
mento, siendo así que, si se hubiera exigido indi­
vidualmente, no habrían faltado antidinásticos que 
Imbieran preferido á jurar cualquier daño que les 
pudiera sobrevenir.

Pues como en estos sencillos estremos se falsean 
en la conclusión fiscal los datos y  la historia, se 
hace en otros pun os como seguiremos demostran­
do en el siguiente artículo.

Repetidas veces hemos escitado al señor minis­
tro de Hacienda á que traslade al tribunal de clases 
pasivas la real órden en que el mininisterio de la 
Guerra ha resuelto que dicho tribunal carece de 
atribuciones para eliminar los servicios militares á 
los empleados civiles que los hubiesen prestado, sin 
que hasta la fecha se haya hecho,el menor caso de 
nuestras indicaciones.

¿Ignora el Sr. Moret los gravísimos perjuicios 
que está ocasionando á gran número de servidores 
del Estado, que solo por su morosidad en comuni­
car la citada real órden están sufriendo un injusti­
ficable retraso en su clasificación, y  por tanto en el 
percibo de los haberes que legítimamente les per­
tenece?

¿Cree el señor ministro de Hacienda cosa de po­
ca monta que honrados padres de familia carezcan 
de medios de atender á sus primeras y  mas apre­
miantes necesidades, por la incuria é indiferencia 
del departamento de su cargo, en trasmitir las ór­
denes oportunas para que tengan término las an­
gustias de los que no tienen otro patrimonio que 
sus haberes pasivo.s?

Esperamos que esta vez serán atendidas nues­
tras indicaciones, y  que en breve desaparecerá la 
causa que las motiva, teniéndose en cuenta la jus­
ticia con que se quejan los interesados.

En Manila se ha fundado una sociedad dedicada 
esclusi vamente al fomento de la enseñanza de artes 
y  oficios en las Islas Filipinas, la cual comienza 
á dar provechosos frutos, formando un plantel es­
cogido de industriales espertes y de trabajadores

instruidos, que han de contribuir poderosamente á 
perfeccionar las industrias y las profesiones hoy 
existentes en aquel archipiélago y á que se espío- 
ten otras artes y trabajos que todavía no sé cono­
cen allí.

Este grande y útilísimo pensamiento es debido 
á varias distinguidas pensonas, entre las que figu­
ran D. Manuel de Azcárraga, D. José B. Rocas, don 
Francisco Martínez, 1) José Gabriel González y  
Esquivel y  D. .losé Felipe del Pau, quienes han 
ideado el medio de moralizar á los naturales del 
país y  de mejorar su condición material. Los esta­
tutos y  el reglamento de la sociedad, que tenemos 
á la' vista, están perfectamente concebidos y redac­
tados, y confiamos que ha de obtenerse con su 
cumplimiento el deseo de los fundadores de esta 
cristiana 3'̂ caritativa asociación.

Enviamos desde aquí nuestro parabién á los 
dignos señores que concibieron el péu.samiento de 
tan Utilísima sociedad y  que trabajan incesante­
mente por llevarle á ejecución.

Una casualidad ha hecho que fuera descubierto, 
según cuenta el periódico democrático La Revolu­
ción, el fraude que se intentaba introducir en Ma­
drid para la venta de la carne de una vaca entre­
gada al contratista del aprovechamiento de anima­
les muertos para que fuera quemada. Como no en 
todos los casos los agentes pueden descubrir estos 
delitos, la salud pública se halla á cada paso com­
prometida. En el caso concreto á que nos referimos, 
desearíamos saber si en él entienden los tribunales 
de justicia.

A F l Correo Militar no le parece bien, en vis­
ta de lo dispuesto sobre cédulas de empadrona­
miento para la clase que representa, que un alférez 
de reemplazo, con el descuento del lü por 100 de 
su medio sueldo, pague lo mismo por la cédula 
que el capitán general de ejército.

A esto agrega un colega qne aun le parecerá 
peor que el capitán general de ejército solo pague 
ocho reales por la cédula, mientras sus criados han 
de contribuir con 18 reales cada uno.

Según el telégrama que en el lug’ar de costum­
bre verán nuestros lectores, parece que ha sido 
nombrado embajador de Francia en España el mar­
qués de Bouillé.

El Consejo de guerra de oficiales generales que 
ha de juzgar en el dia de hoy á nuestro apreciable 
amigo el Exemo. señor general D. Anselmo Blaser, 
por negarse á prestar juramento á D. Amadeo, lo 
componen los señores siguientes:

Presidente: El mariscal de campo, Sr. Real y  
Reina.

Vocales: Los mariscales de campo señores don 
Ignacio Planas Moneada, D. Joaquín Riquelme Gó­
mez, marqués de Santiago, D. J. del Solar, don 
A. Pelaez Campomanes y  D. M. de la Vega In- 
clan.

Suplentes: Los mariscales de campo D. Panta- 
leon de la Torre Ayllon y  D. Francisco Ceballos y 
Vargas.

Parece que algunos de los señores nombrados 
hati escusado su asistencia por causas legítimas.

Hemos oido que D. Amadeo no goza actualmen­
te de gran popularidad entre los tertulianos de la 
calle de Carretas. Estos eminentes varones no ven 
con buenos ojos la insistencia que hay en palacio 
de establecer un campamento militar, pues temen 
que la vida de algunos dias fuera de la corte y  ro­
deado de las fuerzas del ejército dé mayor prepon­
derancia al elemento militar.

Ademas dé este motivo de disgusto existe tam­
bién el de que por mas gestiones que hace el señor 
Ruiz Zorrilla para que sea nombrada camarera ma­
yor la duquesa de Prim, este nombramiento en­
cuentra obstáculos insuperables, llegándose á decir 
que D. Amadeo ha terminado la cuestión diciendo 
qne si en cumplimiento de la Constitución no ejer­
ce infiuencia alguna en la provisión de los empleos 
políticos, justo será, que la de sus servidores inme­
diatos quede á su disposición y  á la de su esposa 
que siempre ha sido la que ha estado encargada de 
elegir á las damas de su servidumbre.

Esta resolución nos parece lógica é incontesta­
ble; mas quizás por esta misma razón no encuen­
tre buena acogida entre los venerables padres de 
la Tertulia qne á todo trance quieren anteponer su 
amor á la familia del general Prim, á toda otra 
consideración, inclusa la de la dinastía, siguiendo 
en esto la conducta que les ha trazado, según de 
público se dice, el mismo Sr. Ruiz Zorrilla.

La cuestión, pues, de palacio está cada dia mas 
enmarañada y  da lugar á singulares peripecias.

Podría ser, no obstante, que á fuerza de instan­
cias la Tertulia progresista consiguiese, cediendo 
en lo relativo a la camarera, obtener uno de sus 
miembros el nombramiento de ministro de la casa 
de D. Amadeo, obligando de este modo á dejar su 
puesto alduque de Tetuan.

Entretanto, el marqués de Montemare continúa 
arreglando su equipaje para volver á Florencia, y  
la cuestión del jefe militar del cuarto .sigue aban­
donada.

En resúmen, con tantas aspiraciones y  exigen­
cias, hoy por hoy el único jefe de palacio es el es­
cribano Mochales. ‘

Parece que la crisis es cosa inevitable é inme­
diata, y que coincidirá con la constitución del Con­
greso, pues los impacientes no quieren esperar á 
que se discuta el mensaje.

La cuestión de la presidencia del Congreso pa­
rece también que, como hemos dicho antes de aho­
ra, contribuye en esta ocasión á precipitar una cri­
sis que surgió el mismo dia que nació el actual mi­
nisterio, y  que, como era lógico y  natural, ha ido 
adquiriendo cada dia mayores proporciones.

Parece que el Sr. Olózaga insiste en dejar el si­
llón presidencial, el cual se dice que no lo quiere 
ocupar el Sr, Rivero, á fin de estar en completa li­
bertad para manifestar francamente sus opiniones 
en todas las cuestiones que se ventilen en la Cáma­
ra», pero muy particularmente en las que hagan re­
ferencia á los célebres derechos inaguantables, co­
mo ha dado en llamarlos todo el mundo.

Síguese hablando del Sr. Ruiz Zorrilla para re­
emplazar al Sr. Olózaga, el cual volverla á su em­
bajada de París, á pesar de ser un bocado que acep­
taría el Sr. Martos, en el caso probable de que sa­
liese del gabinete.

Los vientos que corren en la crisis, parece que

son fiivorables á los moros fronterizos. No se que­
jarán estos señores de que la suerte le .sea tardía ni 
ingrata, ¿les será duradera? voild laquestion .

-----------------^ ----------------
Parece que para conmemorar debidamente el 

patriótico alzamiento del año 1808, está acordado 
que el dia 2 de Mayo publique la Gaceta oficial el 
ascenso de D. Fernando Fernandez de Córdova á la 
alta dignidad de capitán general del ejército, á fin 
de que en el mencionado dia pueda hombrearse con 
sus compañeros los generales Concha D. Manuel y 
D. José y I). Francisco Serrano.

Ayer llegó á Madrid nuestro apreciable amigo 
el Sr. D. Martin Belda.

Se asegura que no han de faltar diputados que 
hagan ver al Congreso que los destinos que disfru 
tan los Sres. Rodríguez (D. Vicente) y Romero Gi­
rón, .son incompatibles con la diputación.

El caso en que se encuentran estos señores es 
tan claro y  manifiesto, que lo estraüo es que ya no 
se hayan apresurado á optar por el destino ó por la 
diputación.

En las actas de Villarcayo, que hoy es probable 
que se discutan, tomarán parte, á mas del Sr. So­
ler, el Sr. Castelar y  nuestro apreciable el Sr. Esté- 
bau Collantes.

En esta elección aparece como candidato venci­
do nuestro estimado amigo elSr. D. Fernando Al- 
varez, cuando real y  verdaderamente ha sido el 
candidato vencedor, y  por una mayoría respetable 
de votos, según probarán con abundantes é irre 
cusables pruebas el Sr. Soler y  los diputados encar­
gados de sostener el voto particular.

Sobro trescientas son ya las actas aprobadas y 
de 65 á 70 las que quedaran como graves para ser 
discutidas después de constituido el Congreso, el 
que, como decíamos ayer, es casi seguro que se 
constituirá á mediados de la próxima semana.

De La Igualdad de ayer tomamos lo siguiente:
«Mañana se come olieialmente en la casa que ocupa 

D. Amadeo.
Escusamos decir que tanto este señor como los de­

más que concurren al festín se pondrán la tripa d« mal 
año. Mientras tanto, los maestros no comen, ni oficial ni 
estraoficialmente, aunque, sin duda, trabajan más que 
el anfitrión y los admiradores de su comida.

¡Con cuánto placer debo pagar el pueblo la contribu­
ción, sabiendo que la mayor parte de ella se destina á 
engordar á estos señoresl

Bien dice el refrán: «Entre dos que bien se quieren 
con uno que coma, basta.»

Una carta de su corresponsal en Madrid de fe­
cha 25 de Abril que inserta el Diario de Zaragoza 
de ayer, dice entre otras cosas lo siguiente:

«Mientras las discusiones de las actas continúan en 
el Senado y en el Congreso, y la política parece en la 
superficie, que .se desliza ligera, en el fondo hay grande 
marejada.

Hoy se decía en el salón de conferencias del Congre 
so por diputados demócratas, que para la elección de 
mesa definitiva del Congreso seria conveniente reem­
plazar á Olózaga con Rivero ó R íos Rosas; porque de 
esta manera, si se elegía á Rivero, se le detendría en la 
actitud oposicionista en que se ha colocado convenció 
nalmente para los fines de su exigua fracción. Si se 
elegía á Ríos Rosas, se le atraía con toda su gente.

El objeto de estas maquiavélicas insinuaciones de los 
demócratas se deja ver, y no es otro, que imposibilitar 
al partido progresista; y para ello desean que Olózaga 
no sea electo presidente al constituirse definitivamente 
el Congreso. Y como tienen la seguridad de que R íos 
Rosas, á quien indican, no aceptará, la cosa va derécha- 
mente á Rivero.

Algo tienen que ver con estos propósitos políticos 
las reuniones y los aristocráticos thés, que el demó­
crata Becerra da frecuentemente en su casa. Pues 
to que deseoso en grado superlativo de volver á ser mi 
nistro, no halla mejor medio que el apoyo que le pueda 
dar el Sr. Rivero desde la presidencia del Congreso.

Los demócratas que tanto se agitan, ¿qué han hecho? 
Rivero, su gran pontífice, siendo ministro de la Gober­
nación, puso en evidencia su ignorancia administrati­
va; siendo alcalde de Madrid, ha demostrado, que ha­
biendo proclamado la libertad municipal, no ha hecho 
cosa de provecho; y eterno anatematizador de las quin­
tos y de la esclavitud: pidió una quinta de 40.000 hom­
bres y se olvidó de la inmediata abolición de la escla­
vitud.

Kchegaray, que por pronunciar un discurso cuyas 
ideas estaban tomadas de un libro de Vacherot, y no 
eran suyas, fué elevado al ministerio de Fomento, no 
hizo nada absolutamente útil; pero en cambio, como in­
geniero que es, se cuidó mucho en sostener privilegios 
á las escuelas de ingenieros, de que carecen las demás, 
sin que se resintieran sus radicales ideas por esta pal­
maria contradicción. El pais ha sabido corresponderle, 
como merecía, no nombrándole diputado para estas 
Córtes.

Moret, el antiguo director de La Voz del Siglo, en 
donde pedia la «abolición inmediata» de la esclavitud, 
habiendo llegado al ministerio de Ultramar, no hizo lo 
que tantas veces prometiera. Gritador constante para el 
desestanco del tabaco, no se avergüenza de dar un de­
creto prohibiendo la entrada en la Península de los ta­
bacos habanos.

La misma conducta contradictoria entre le que han 
proclamado y luego han hecho, se observa en todos los 
demócratas, que sin embargo tienen la pretensión de 
anonadar y oscurecer al partido progresista, que ha he­
cho las grandes reformas, y cuyos hombres jamás han 
contradicho con sus actos las ideas que proclamaran.»

Hé aquí los telégramas del estranjero recibidos 
aj'er:

{Oace la.)
Versalles 26 de Abril, álás nueve de la noche; Ma­

drid id., álas once y cuarenta y nueve minutos de la 
noche.

El encargado de negocios de España al señor minis­
tro de Estado:

«Hoy á las doce se ha abierto un nutrido fuego des­
de el Monte Valeriano, Clamart, Montreuil, Chatillon y 
pendón contra el fuerte de Issy, el cual contestaba muy 
débilmenteá las seis de la tarde, hora en que continua­
ba el bombardeo.

Se espera que mañana podrá tomarse, haciendo así 
mas fácil, con ayuda de las baterías del Monte Vabria- 
no, la entrada en París protegida por ambos fuertes.»

'Embajada da Francia.)
Versalles 26 (á las 10 y 10 de la mañana; recibido á 

las once y 15).—El ministro de Negocios estranjeros á 
los representantes de Francia en Lóndres, San Peters- 
burgo, Viena, Bruselas, Florencia y Madrid.

Las operaciones de ataque han continuado con gran 
actividad: nuestras baterías no han cesado de inundar la 
plaza con sus fuegos;

Los insurrectos no contestan ya sino débilmente. 
Nuestras pérdidas son casi nulas.

El Monte Valeriano no disparó ayer para dejar salir 
álos habitantes de Neuilly que habían solicítalo aban­
donar sus casas.

Los insurrectos han querido obtener un armisticio 
pero nuestros generales han rehusado reconocerlos co­
mo beligerantes.

Las noticias de París permiten creer que la sedición 
se divide cada vez mas. Félix Pyat ha presentado su di­
misión.

El poder se halla en manos de los estranjeros que 
domiuan la ciudad por el terror y contra los cuales la 
población se sublevará tan pronto como pueda ser efi­
cazmente apoyada por nuestro ejército.

{Tablilla del!Congreso.)
.Versalles 27 (á las doce de la mañana,.—El encarga­

do de negocios al ministro de Estado:
«Las tropas del gobierno han tomado esta mañana á 

Monlineaux, distante unos 700 metros de de Iss ,, cuyo 
fuerte no contesta ya hoy.

El Diario Oficial de París dice que tos estranjeros y 
sus bienes están bajo la garantía del derecho dé neutra­
lidad, y que por lo tanto no pueden ni deben estar suje­
tos á requerimiento.

Parece que se han levantado en París muchas barri­
cadas minadas:»

. {Agencia Fabra.)
Versalles 26, noche.—Asamblea nacional.—El señor 

Luis Blanc esplana una interpelación dirigida al señor 
Dufaure sobre su última circular, (la agencia la dió á 
conocer hace tres dias), que considera contraria á la jus­
ticia y al espíritu de conciliación.

El Sr. Dufaure contesta que cada época tiene sus pe­
ligros y que los escritores tienen sus errores, los cuales 
pueden ir hasta al crimen: unos atacan sin reserva las 
instituciones sociales, y otros mas peligrosos emplean 
una crítica aparente de conciliación.

El Sr. Dufaure lee algunos párrafos de su circular. 
(Aplausos en la derecha.)

Dice que se vió obligado á escribir dicha circular á 
consecuencia de haber leído muchos manifiestos que pa­
recían inspirados por la consigna de (una conciliación 
aparente que procedía de diferentes puntos de provin­
cias, y que presentaba á la Asamblea y al gobierno como 
hostil á toda conciliación.

Lee varios documentos y esclama: «La Asamblea juz­
gará si he ido muy lejos en esa circular.» (Numerosas 
voces; No, no.)

Y prosigue: «Que entre París en el órden legal y en­
tonces la justicia sabrá atraer al cumplimiento de su 
deber á los temperamentos qúe le parezean compatibles 
con las circunstancias.»

El Sr. Luis Blanc protesta contra estas palabras y 
pregunta al Sr. Dufaure si llevará á los tribunales á los 
que, sin propósitos facciosos, hablan de conciliación.

El Sr, Dufaure contesta q̂ ue nunca ha pensado en se­
mejante cosa, y añade qué el quiere la conciliación; pero 
no ahora, sino cuando el órden esté restablecido; pués la 
conciliación es el ángel que aparece después de la tor­
menta para reparar todos los desastres. (Aplausos pro­
longados.)

Queda terminado este incidente..
Versalles 27 já las ocho de la mañana),—El marqués 

de Bouillé ha sido nombrado embajador de Francia en 
Madrid.

El pueblo de los Monlineaux, ocupado por dos bata­
llones federales, fué atacado ayer por 300 hombres, en­
tre los cuales .se contaban 100 marineros, que rechaza­
ron á los federales, ocupando dicho püéblo.

Nuestras pérdidas fueron 25 muertos ó heridos. Las 
de los federales fueron mucho mayores.

Nuestras baterías continúan cañoneando el fnerte de 
Issy y las demás posiciones de los federales.

Lóndres 26.—Cámara de los Cómunes.—El Sr. Dís- 
raeli anuncia que presentará una mocion declarando que 
los proyectos financieros del gobierno no son satisfacto­
rios, añadiendo que cree necesario nuevo examen.

Hoy se han cotizado:
Consolidados ingleses á 93 7(8.
El 3 por loo francés á 51 3[4.
El 3 por loo español á 32 li8.

CORTES.

CONGRESO.

Bxtrac.odela sesión celebrada el diaUñ de Abril 
¿«1871. »

PRESIDENCIA. DHL SR. OLÓZAGA,

Abierta á las dos y cuarto y leida y aprobada él acta 
de la anterior, dijo

El &r. SANCHEZ YAGO: Tengo el honor de presen­
tar tres documentos relativos á las elecciones del primer 
distrito de Granada, acerca de los cuales llamo muy par­
ticularmente la atención de la comisión de actas.

El Sr. ALBAREDA: La comisión no tiene formado 
todavía juicio acerca de esa acta, y agradezco que so la 
¡lustre con esos documentos.

El Sr. PRESIDENTE: Pasarán i  la comisión de 
actas.

El Sr. CHACON (D. José Maná): Deseo que conste 
mi voto conforme con el de la mayoría en la^votacion del 
acta de Fregenal.

ÓRDBN DHL DI A .

Acta de Dolores,
Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. CAPDFPON: No me ha sorprendido que el 

Sr. Batanero haya im putado  esta acta, i  pesar de v,e- 
nir completamente limpia, porque es ya sistema antiguo 
de mis adversarios en aquel distrito tratar de manchar 
mis elecciones, por mas legales que sean. En las de 1863 
vine como candidato de oposición con un acta perfecta­
mente limpia, y el Sr. Manresa, hoy mi contrincante, y 
entonces individuo de la comisión de actas, dispuso las 
cosas de manera que estuvo tres meses suspendida la 
aprobación del acta, y hasta se llegó á dar dictámen de 
nulidad. ElSr. Manresa ha sufrido una derrota comple­
ta en el distrito de Dolores, y para atenuarla ante los 
comités republicano y carlista, de quienes solicitó y ob­
tuvo el oportuno apoyo, ha querido hacer protestas é|in- 
ventar ilegalidades para que al menos engendrasen du­
das. Tres fuimos los candidatos en ese distrito: los se­
ñores Manresa y marqués de la Puebla, que cada uno 
han obtenido mil y pico de votos, y el que tiene la hon­
ra de dirigirse al Congreso, que alcanzó 4.212. Sin em­
bargo de esé honroso resultado, mientras el señor mar­
qués de la Puebla no dice una palabra sobre la legali­
dad de mi acta, el Sr. Manresa inventa abusos y coac­
ciones-para venir á manchar, como he dicho, una 
de las actas mas limpias y de las elecciones mas popu­
lares.

Bien sabe el Sr. Batanero que el Sr, M.mresa ha es­
tado sobre el terreno electoral; bien sabe que ha sido 
apoyado por todas las oposiciones; lo que acaso ignora 
es, que en las cartas que dirigían los propietarios á sus 
colonos recomendando esta candidatura, se les amena­
zaba con quitarles las tierras que llevan en arrenda­
miento, si no votaban al Sr. Manresa. De estos medios 
de verdadera coacción, y de otros muchos que se han 
empleado, he prescindido yo, no llevándolos á los tribu­
nales, como he podido hacerlo, por la seguridad que te ­
nia del triunfo, basado en el gran cariño que me profe­
san todos los pueblos de la huerta de Orihuela, á quie­
nes envió desde aquí la espresion de mi mas profundo 
agradecimiento. Tanto es así, que en Torrevieja tenia 
certeza de alcanzar mas votos que el Sr. Manresa en to­
do el distrito, como así sucedió; y siendo esto así, ¿á
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qué ni para qué había de recurrir á los abusos de que 
nos habló el Sr. Batanero?

El Sr. BATANERO; El Sr. Capdepon puede decirse 
que ha resumido su discurso afirmando que no hay 
prueba alguna contra esta acta, y á esa afirmación con­
testaré yo con otra, diciendo que en el acta resultan pro­
bados los hechos que he referido.

La falsedad cometida en la mesa de Catral está jus­
tificada por una protesta no admitida; pero ha venido 
al (Congreso suscrita por dos secretarios. Además hay 
un procedimiento criminal, como ha reconocido el mis 
mo Sr. Capdepon, y se está practicando una información 
para corroborar todos estos hechos.

ETSr.’CÁPTÍEPON: Una cosa es que haya reconoci­
do que existe la protesta, y otra que reconozca que ha 
existido el abuso, lo cual no concedo.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se pul­
so á votación el dictamen y fué aprobado, .siendo procla­
mado diputado el Sr. Capdepon.

Acias de Salas délos Infantes.
Leído él voto particular del Sr. Soler proponiendo 

que se declaren graves estas actas, dijo
El Sr. DELGADO: Es difícil impugnar un voto que 

se presenta sin espresar los fundamentos en que se apo­
ya, no siendo posible preverlos; pero yo, que he tenido 
ocasión de estudiar «1 aclili, debo informar al Congreso 
sobre la improcedencia de ese voto, á todas luces insos­
tenible. La elección de salas lía sido de las mas francas 
y espontáneas: ha favorecido á un candidato hijo del 
país, que allí tiene su fortuna y su familia, cuando el 
derrotado no lo es, y que á mas de no contar allí con 
ningún elemento, tiene la desgracia de ser carlista.

Convencido de la legalidad de este acta, vi con es­
trañeza qne se presentasen por un señor diputado do­
cumentos en que se decía se justificaba que el candida­
to di rrotado era el que había obtenido mayor número 
de votos. Al principio me alarmé por el acta, porque yo, 
que creo que todo hombre dice la verdad, mucho mas 
lo creía en los carlistas, que siendo sinceramente apa­
sionados de la religión, los creía igualmente apasiona­
dos de la verdad, que es la mas alta religión para todo 
hombro honrado.

Él Sr. SICARS: Reclamo la benevolencia del Con­
greso, por ser la vez primera que teng^ó la honra de di­
rigirle mi voz, y porque habiendo nacido en Cataluña 
necesito mayor esfuerzo deintel'gencia si he de hacer­
me comprender de los señores diputados. Sabéis que al 
empezar esta legislatura fui nombrado individuo de la 
comisión auxiliar de actas, y esta circunstancia es la 
que me ha movido á ocuparme de la de que se trata. Ni 
tengo amistad m conozco al candidato vencido ni ál 
vencedor.

He examinado el acta general y las parciales, y en­
cuentro que en Salas hay una protesta en el primer día 
de elección, de que varios guardias civiles fueron á vo  ̂
tar sin llevar el tiempo de residencia que la ley exije, de 
cuyo caso se han dado varios ejemplos en otras eleccio­
nes, sin que se admitiera esa protesta. '

El segundo dia se repitió el mismo hecho, y como en 
el primero, se negó la mesa á admitir la protesta, de lo 
cual nada nos ha dicho el Sr. Delgado.

En otro de los pueblos del distrito se protestó tam­
bién porque los electores iban á votar sin llevai la cédu­
la talonaria, y sin mas que consultar lo que dispone la 
ley electoral se comprende la necesidad de ir previstos 
de este requisito. Ni las protestas hechas en Salas, ni 
las presentadas en los distritos, constan en el acta gene- 

.ral, lo cual es qqa prueba de la parcialidad con que se 
ha prooedidido. Rs preciso que la ley se cumpla en to­
das partes; pero desde la revolución, parece que existe 
elpropósito de no cumplir ninguna ley.

He examinado el acta de escrutinio general, y ate­
niéndose á ella, solo puede decir con razón el Sr. Delga­
do que es una de las actas mas limpias; pero yo me he 
tomado la pena de examinar las actas parciales, y estoy 
seguro que si el Sr. Delgado hubiese hecho lo mismo, 
hubiera apoyado el voto particular del Sr. Soler.

Se ha dicho que el candidato ministerial ha obtenido 
4.156 votos y el de oposición 3.728; así resulta del acta 
general; pero basta cogerlas parciales para ver que al 
candidato de oposición tiene 36 votos de mayoría.

No es esto solo, sino que el juez de primera instan­
cia ha olvidado nueve pueblos en que tenia mayoría 
considerable el candidato vencido, pues que en ellos re­
sultaba con 847 votos el candidato de oposición y con 
258 el ministerial; dando esto una diferencia de 589 vo­
tos, que unidos á los 36 suman 625 votos en favor del 
candidato de oposición. Creo que no hay necesidad de 
grandes esfuerzos para demostrar la injusticia con que 
en esto so ha obrado.

El Sr. DELGADO: No puedo menos de hacerme car­
go de la inculpación que ha dirigido el Sr. Sicars al po­
der judicial, suponiendo que se mezcla en nuestras con­
tiendas políticas, cuando nunca se ha mantenido á ma­
yor altura la magistratura española, que es la única 
institución acaso que ha salido pura, incólume de nues­
tras borrascas políticas, manteniéndose en medio del 
oleaje revolucionario íntegra y serena sobre la roca in­
alterable de la justicia y la probidad. No estraño que 
S. S. suponga esto, cuando vemos que otra institución 
respetable, con la que él tiene íntimo contacto, ha 
abandonado su sagrado ministerio para mezclarse en 
las luchas profanas.

Dice S. S. que ha votado la guardia civil sin llevar 
el tiémpo de residencia que exige la ley. Toda la fuerza 
de guardia que había allí eran cuatro soldados y un 
cabo, y llevaban el debido tiempo de residencia, porque 
es sabido que los guardias civiles no cambian de pues­
tos como los demás militares.

ElSr. SICARS: Nadie mas que yo respeta el poder 
judicial; pero por eso lamento que no se encuentre á la 
altura que debiera estar.

Ha dirigido un cargo el Sr. Delgado al clero por ha­
ber intervenido en la elección, y si no fuera porque el 
reglamento no me lo permite ahora, yo demostraría á 
su señoría que el clero ha estado en su perfecto de­
recho.

Sostiene también el Sr. Delgado que la guardia civil 
llevaba allí el debido tiempo de residencia, cuando en el 
mismo espediente consta que el jefe les había ordenado 
que fueran á votar, sin negar la mesa que llevaran el 
tiempo necesario de residencia.

Al espediente me refiero también en cuanto á si el 
número de votos computados puede ó no afectar el re­
sultado de la elección.

El Sr. DELGADO: No es preciso que los dos meses 
de residencia sean en los puntos que abraza el colegio 
electoral, sino que basta que lleve esa residencia en el 
distrito militar.

El Sr. HIGUERA. Serc breve para no contrariar el 
deseo que tienen los señores diputados de constituirse 
pronto. Me estraña lo que se hace con el acta de Salas- 
comprendo la exageración de las oposiciones en comba­
tir á los candidatos ministeriales; pero en Salas no ha 
podido haber abuso alguno porque el que luchaba con 
el Candidato de oposición no necesitaba para nada el 
apoyo del gobierno, toda vez que contaba con elemen­
tos propios y ninguna duda podía tener de salir triun­
fante.

Pero voy á contestar á lo dicho por el Sr. Sicars, em­
pezando por consignar que nada de lo que ha manifes­
tado puede afectar á la elección. Ante todo no puedo 
menos de lamentar el cargo que ha dirigido al juez de 
primera instancia de no haber cumplido con su deber, 
cuando es una persona que honra la magistratura espa­
ñola, incapaz de faltar en nada, y la prueba e.stá en que 
su señoría no ha podido concretar abuso alguno. Por el 
contrario, si el juez hubiese hecho lo que ha supuesto el

Sr. Sicars, el candidato vencido no hubiera tenido ni mil 
votos.

Mas bien pudiera yo quejarme de lo que por parte de 
los carlistas se ha hecho para combatir mi candidatura. 
Aprovechando los restos de las partidas que se levauta- 
ron en Agosto, amenazaban á los que me votasen con 
doítruirlcs los g.mados que tenían en el campo.

El Sr. SICARS: Debo mostrar ante todo mi agrade­
cimiento por las benévolas frases que S. S. ha pronun­
ciado respecto del clero.

O yo me espreso mal, ó S. S. no me ha cotúprendi- 
do: no he dicho que el candidato carlista tuviera menos 
votos que el ministerial. Precisamente he manifestado 
todo lo contrario, á saber, que el Sr. Higuera tuvo cer­
ca de 1.000 votos menos.

Dice el Sr. Higuera que no he concretado ningún 
abuso por parte del juez, siendo así que he manifestado 
que existen tres protestas en las actas parciales que no 
resultan en la general, y que se ha sumado con notable 
error.

Nada ha dicho S. S. respecto de los pueblos cuyas 
actas no se han teuido presentes.

Creo desde luego que S. S. no habrá estado en el 
terreno electoral; pero esto no quita para que los abusos 
se hayan cometido por los amigos de S. S.

El Sr. HIGUERA: Insisto en que el juez ni pudo fal­
tar á su deber ni ha tenido motivo para ello, contando, 
como cuento yo, con elementos propios para el triunfo 
que ha alcanzado en esta elección.

El Sr. SOLER (D. Juan I ablo): No voy á discutir 
sobre el fondo de la cuestión, porqiie el Sr. Sicars ha de­
fendido cumplidamente mi vyto pai ticular. Pero aquí se 
ha sentado una doctrina contraria á la letra y al espíri­
tu de la ley electoral, que yo debo rechazar, siquiera 
sea porque no se crea que con mi silencio autorizo tal 
doctrina.

Se ha dicho que los soldados pueden votar en cual­
quier distrito electoral en que se encuentren el dia de la 
¿eccion, con tal qile los pueblos donde se hallen perte­
nezcan á su distrito militar. Esto no es Cieito, y no pue­
de serlo de ninguna manera, por mas que e señor minis­
tro de la Gobernación lo haya dispuesto así en sus te- 
légramas.

Dice la ley que los electores militares votarán en el 
punto donde se hallen con dos meses de residencia no 
interrumpida antes de los elecciones. Pues bien; por 
punto de residencia se entienda, según los antecedentes 
y consiguientes de la ley, y según su contesto, el dis­
trito electoral donde tienen su domicilio. Esta y no otra 
entiendo yo que es la doctrina legal; porque si así no 
fuera, el gobierno, pudiendo destinar á votar los solda­
dos en el distrito donde quisiera, impediría siempre el 
triunfo de la oposición.

Y no solo ha sucedido el caso que se cita de Salas de 
los Infantes, sino que ha sucedido qn mayor escala en 
Zaragoza. Allí los cuarteles todos están enclavados en el 
distrito electoral de San Pablo; pero como el gobierno 
no podía ganar la elección en San Pablo con soldados ni 
sin ellos, por Ser mayor el número de republicanos, lle­
vó á votar una gran parte al distrito del Pilar, donde se 
prometían mas fácil la victoria.

En vano se le hizo entender al gobernador que los 
electores de un distrito no podían votar en el otro, si­
quiera fueran militares, sin cometer una gran ilegali- 
aad, porque aquel gobernador sacó un telégrama del se­
ñor Sagasta, y con él amparado nos arrojó el peso de 
mas Je 800 electores militares que en todo caso podían 
haber¡vótado en San Pablo; de ninguna manera en el 
Pilar.

Pues bien; fundado en la ley, yo protesto contra es­
tas ilegalidades, ya se cometan en Salas de los Infantes 
ya en Zaragoza, á fin de que otra vez no se repitan; pues 
si el país ve que constantemente se bufia la ley, al fin 
apelará al retraimiento, la tempestad revolucionaria.

Por lo demás, por lo que al voto particular afecta, 
solo suplico á la Cámara que medite sobre las razones 
del Sr. Sicars y se sirvan tomarlo en consideración.»

Hecha la oportuna pregunta, fué desechado el votoy 
aprobado el dictámen de la mayoría de la comisión, que­
dando proclamado diputado el Sr. Higuera.

Acta del Ba%tan.
Leído otro voto particular del Sr. Soler proponiendo 

que se declarase grave esta acta, dijo
El Sr. MERELO: Si la comisión pudiera prescindir 

de la justicia que hace á la rectitud de intmeiones del 
autor del voto particular, creería que la pasión política 
es la que le ha podido impulsar ásuscribir su dictámen. 
A diferencia de los que ha presentado anteriormente, no 
hay ya en esta vaguedad, y se precisan y determinan 
las razones que ha tenido el Sr. Soler para suscribir su 
voto. Poderosas han debido ser sin duda alguna; pero no 
lo tome S. S. á ofensa si le digo que deben ser hijas de 
algún error suyo ó de los que hayan podido auxiliarle 
en su ímproba tarea.

Bueno es hacer constar que tratándose de un candi­
dato carlista, contra los cuales se quiere hacer creer que 
se han empleado todo género [de ilegalidades, nada de 
esto resulta en el acta de que se trata; de modo que pue­
de decirse que la influencia legal, ó como se quiera lla­
mar, no se ha ejercido en este distrito.

El Sr. SOLER (D. Juan Pablo); Doy gracias al señor 
Merelo por las frases lisonjeras y benévolas que me ha 
dirigido. S. S. con su gran talento ha sabido de una ma­
la causa prepararla de modo que pudiera hacerla vaci­
lar, si el asunto no fuera tan sencillo.

Se han presentado en ese distrito el Sr. Zabalza, mi­
nisterial, y el Sr. Muzquiz, de oposición. Los amigos 
del gobierno idearon el medio de dividir los votos del 
señor Muzquiz valiéndose de la equivocación de la s.

Ahora bien; en una pronunciación difícil, la susti­
tución de la t  por la s ¿puede constituir dos personas 
distintas? ¿Se ha presentado algún elector tel Baztan á 
reclamar esa votación dada al imaginario de Musquiz? 
Pues lo natural es aplicar esos 105 votos al Sr. Muzquiz. 
Hacer otra cosa cuando )Au,squi% y Wnzqtttz no aparecen 
mas que como un candidato, seria convertir una cues­
tión séria, la cuestión electoral, en un juego de pala­
bras.

Yo creo que esto es claro y sencillo, y pido á la Cá­
mara que apruebe mi voto. Las demás protestas á que 
se alude no tienen importancia. ¿A quién cuando le vo­
ten sus electores no pueden ponerle una v por una i, ó 
añadirle ó quitarle una V>. Si adoptamos un precedente 
de esa clase, los valencianos, alicantinos y andaluces 
tendrían que hacer un estudio préparatorio sobre pro­
nunciación, antes de entrar en la lid electoral, si aspi­
raban á alzanzar la victoria. Mi amigo el Sr. Albareda 
podría decir lo difícil que le seria distinguir en la pro­
nunciación el Muzquiz del Musquiz.

El Sr. ALBAREDA: El Sr. Soler me ha hecho una 
alusión personal de pronunciación, que es género nue­
vo. Creo que la cuestión que se debate tiene grande im - 
portancia, y sostengo que vale mas faltar á la verdad 
intrínseca de las cosas, que faltar á lo que las leyes ter­
minantemente prescriben. En cuanto á la dificultad de 
la pronunciación de los que hemos nacido en el Medio­
día de España, es puramente material y no influye en la 
ortografía. Mi trabajo para enmendar mi pronunciación 
es y será siempre menor que los esfuerzos de inteligen­
cia que el S r. Soler tendrá que hacer para conciliar las 
ideas q ue representa con las de los dignos eclesiásticos 
que representan la causa carlista. Haga, pues, su seño 
ría gimnasia de inteligencia, mientras yo hago gimna­
sia de pronunciación.

El Sr. SOLER D. Juan Pablo): No he querido lasti- 
mor al Sr. .Albareda. Pero la conciliación entre carlistas 
y federales es natural, porque todos estamos conformes 
en una idea negativa. Contra el rey todos estamos. (Ru­

mores). La Constitución del Estado indica los medios de 
reformar la misma Constitución. Pues bien; los carlis­
tas y nosotros estamos convenidos en presentar una pro­
posición destituyendo la dinastía. Eso lo permite la 
Constitución.

ElSr. PRESIDENTE: Están V. SS. en grande error: 
la Constitución puede permitir que se reformen algunos 
de sus artículos, pero por los trámites que la misma 
Caustitucion prescribe, y en Cortes especialmente con­
vocadas al efecto.

El Sr. DIAZ QUINTERO: Yo me he anticipado á 
pedir la palabra en contra, y en contra voy á hablar. El 
voto particular pide poco: lo que debe hacerse es com­
putar al Sr. Muzquiz los 105 votos dados á Musquiz, y 
en este caso es el Sr. Muzquiz el verdadero diputado.

Decir que pueden ser dos personas distintas y que no 
se prueba que no haya esas dos personas, no es argu­
mento. Las negaciones no so prueban. Los candidatos 
no vienen bajados del cielo: ¿dónde está ese otro Muz­
quiz? ¿Dónde se ha probado que exista? Es evidente que 
el Sr. Muzquiz es el vencedor y debe declarársele di­
putado.

El Sr. MERELO: Debo decir al Sr. Quintero que no 
podemos hacer esa e tadística tau esquisita que desea su 
señoría. Pero aunque se haga, puedo asegurar que aun 
aplicando esos 105 votos al Sr. Muzquiz, todavía el di­
putado es D. Gregorio Zabalza.

El Sr. ECHEVERRIA: Debo demostrar porqué me­
dio ha venido en el Baztan el partido liberal á traer aquj 
un candidato. El Sr. Zabalza contaba con el apoyo del 
gobierno, del gobernador, del comandante general, del 
jefe de la milicia nacional y de los tercios navarros que 
recorren el país, y aun parece que llevaban carta blan­
ca para prender, porque puedo citar el hecho de ha­
ber llevado cinco presos á Pamplona mientras yo esta­
ba allí.

Hay un hecho general que afecta á toda la elección: 
el estado de sitio, cuyo levantamiento no se conoció en 
el país hasta dos dias antes de las elecciones; pero de to­
dos modos, si hubiera habido allí mediana legalidad, el 
Sr.. Zabalza no habría sido elegido.

Ha dicho el Sr. Merelo que no ha habido coacciones. 
No ha habido necesidad de hacer muy grandes protes­
tas, porque bastaba con la reclamación hecha en la jun­
ta de escrutinio.

Yo no sé por qué el Sr. Merelo no ha querido hablar 
de las otras protestas. Hay algunas que‘merecen la 
atención de la Cámara, y por las cuales solo debía darse 
el acta al Sr. Muzquiz.

No siendo muy poblado ese distrito, el escrutinio 
duró allí cuarenta y ocho horas. En el primer dia, a] 
suspenderse la operación se recogieron las actas parcia­
les y se entregaron al juez de paz, amigo del Sr. Zabal­
za; y antes de que se recogieran, se hizo constar que las 
actas de Garrange no tenían el resultado ni en letra ni 

. en número. Al dia siguiente se fué á examinar el acta 
de Garrange, y allí ya se habían llenado los huecos po­
niendo 52 votos al Sr. D. Gregorio Zabalza.

Me parece que esto es bastante grave y digno de lla­
mar la atención; pero como no es tan decisivo compren­
do que el Sr. Soler se haya ocupado solo de las mas im­
portantes.

El Sr. MERELO; Al impugnar el voto del Sr. Soler, 
aseguré, y aseguro nuevamente, que era un error decir 
que los documentos de Erasum dicen constantemente 
Muzquiz. Los documentos á que se referia el Sr. So­
ler eran las actas, y en ellas no es exacto que cons­
tantemente se diga Muzquiz. Hay dos actas de los pri­
meros dias, en que se dice Musquiz, y la del tercero es 
la que dice Muzquiz.

El Sr. Echevarría nos habla de resúmenes que dicen 
Muzquiz. No lo dudo; pero afirmo que he dicho la ver­
dad, al decir que en las actas de Erasum hay la diferen­
cia que he manifestado.

El Sr. Echevarría ha hablado de supercherías; pero 
la comisión ¿qué tiene que ver con ellas? ¿Ha prescin­
dido la comisión de oir las observaciones de S. S.? ¿Ha 
patrocinado la comisión alguna superchería? Yo creo 
que no dirá tal cosa el Sr. Echeverría, de la comisión.

El Sr. ZABALZA: Es la primera vez que tengo la 
honra de hablar en estos escaños, y necesito toda la in­
dulgencia del Congreso.

Ante todo defenderé á las autoridades de Navarra, á 
quienes el diputado carlista por Aoiz ha maltratado. Su 
señoría ha dicho que yo he llevado órdenes en blanco 
para prender.

El Sr. EICHEVERRIA: He dicho que el comandante 
déla milicia y el jefe de los tercios ,de Navarra habían 
recorrido el distrito, y parecía que llevaban autoriza­
ción para prender, pues estando yo en Pamplona lleva­
ron ciuco presos.

El Sr. ZABALZA; Es decir que S. S. suponía que 
hubiera esa autoriz cion. Pues bien; no ha existido; 
esos dos jefes fueron á recorrer algunos pueblos y pren­
dieron algunos carlistas; pero no fué por causa de las 
elecciones.

En cuanto al gobernador civil y al comandante ge­
neral, no se han mezclado en las elecciones, y yo desafío 
al Sr. Echevarría á que pruebe lo contrario.

Fl Sr. Echeverría debe saber que no son 73 votos los 
que tengo de mayoría; tengo 203. Yo he de entrar aquí 
con la dignidad que corresponde; y si no fuese así, me 
iriaám icasa.

Es verdad que el escrutinio general duró cuarenta y 
ocho horas. El primer dia estuvo reunida la junta desde 
las ocho de la mañana, y á las seis de la tarde faltaban 
que examinar seis actas.

Un secretario escrutador que había contraido con 
ciertos frailes que hay allí el compromiso de proclamar 
al Sr. Muzquiz, viendo que no era posible, afectó estar 
enfermo y hubo que suspender el escrutinio.

Al dia siguiente, un señor fué allí diciendo: yo soy el 
encargado de traer el acta de Ezcurra; acta, señores, 
por la cual se había enviado el dia antes y no parecía, y 
de la cual no había ningún antecedente.

Sin embargo de eso, el juez permitió que se compu­
taran al Sr. Muzquiz 130 votos de ese pueblo, que no 
tiene tantos electores. ¿Pueden computarse realmente 
esos votos? No, señores.

Por deferencia al Sr. Echevarría, no quisiera dejar de 
contestar á nada de lo que ha dicho; pero creo no he 
dejado ningún punto importante.

El Sr. ECHEVERRIA: Dice el Sr. Zabalza que tiene 
203 votos de mayoría, examinando el resultado de las 
actas parciales y descontando los votos de Ezcurra. 
Pues bien; eso que dice S. S. de las actas de Ezcurra, no 
consta en el acta.

En todos los distritos hay pueblos que dejaron de en­
viar oportunamente las actas parciales. Cada uno de 
nosotros conoce sus actas: ¿puede decir alguno que to­
dos los pueblos de su distrito han estado puntuales en 
remitir las actas? Pues si por eso se hubieran de anular, 
ninguna elección seria válida.

Dices. S. que en Ezcurra no hay tantos electores; 
pero no se ha tomado el trabajo de probarlo.

El voto particular del Sr. Soler no dice que las actas 
de Erasum digan constantemente Muzquiz: se refiere á 
Ibs documentos relativos á ese colegio, no á las actas.

Por último, constantemente ha estado diciendo el se­
ñor Merelo: ha dicho el Sr. Echevarría . ¿Podrá dudar- 

I se que se ha referido á mi el Sr. Merelo? Pues bien: yo 
! no me llamo Echevarría, sino Echeverría.I Hay mas: el señor duque de Aosta ¿fué votado por 
. todos con el mismo nombre? No, señores, y nadie duda 
' que debían aplicársele los votos dados con nombres dis­

tintos.
El Sr. SOLER (D, Juan Pablo): Las listas remitida»

por el gobierno no contienen todos los puntos en que 
ha habido votantes.

Yo aprecio mucho al Sr. Zabalza; pero recordaré que 
cuando las Córtes se ocuparon del acta del Sr. Mendiza- 
bal; se trajo aquí su partida de bautismo, y resultó lla­
marse D. Juan Alvarez Mendez. Sin embargo, nadie du­
dó que á él se dirigían los votos de los electores.

ElSr. DIAZ QUINTERO: Yo he combatido el voto 
particular en la creencia de que no había mas dificultad 
que la diferencia de letras; pero después he visto que el 
acta es gravísima, y á pesar de haber hablado en contra 
votaré en pró del voto del Sr. Soler.

ElSr. VIDAL Y LLOBATERA: La comisión de ac­
tas ha tjáido aquí esta tarde una,|que es la de Salas de 
los Infantes. El candidato Sr. Higuera ha sido votado 
en seis diferentes formas; Higuera, Igvera Higera^ Igera, 
y otros, y no comprendo cómo esa comisión no observa 
la misma conducta en el caso del Sr. Muzquiz. Esta es 
una contradicción palmaria.

El Sr. MERELO: El Sr, Vidal supone que la comi­
sión ha incurrido en una contradicción no habiendo te­
nido en cuenta la diferencia de letras en el acta de Salas 
y teniendo en cuenta aqui esa diferencia. S. S. observa­
rá que en el escrutinio del Baztan hubo duda y recla­
mación y en el acta de Salas no hubo nada de eso.

El Sr. ECHEVERRIA: La duda que dice el Sr. Me­
relo, no fué duda sino para dos de los secretarios escru­
tadores: la mesa se compuso de amigos de los dos can­
didatos, y los del Sr. Zabalza suscitaren la duda, que no 
fué de la junta de escrutinio, sino de dos individuos de 
la mesa.

El Sr. SECRETARIO (Merelles): No habiendo nin­
gún otro señor diputado que tenga pedida la palabra, 
¿ha lugar á votar?.

Algunos señores diputados: Que sea nominal la vo­
tación. >

Verificada así, resultó desechado el voto particular 
por 132 votos contra 93.

Se puso en seguida á votación el dictámen y fué 
aprobado, admitiéndose como diputado al Sr. Zabalza.

Leído el dictámen relativo al acta de Torrelavega, y 
el voto particular del Sr Soler, dijo

El Sr. RO-MERO GIRON: Al discutir en el dia de 
ayer otro voto particular, dije á la Cámara la dificul­
tad que tenia el individuo de la comisión que había de 
hacerlo, porque tenia que adivinar los motivos que ha­
bían determinado el voto. Hoy me sucede lo mismo, y 
para facilitaros el trabajo voy á hacer una sucinta re­
lación de lo que en aquel distrito ha pasado, para que 
las Córtes vean en qué puede haber fundado su voto el 
Sr. Soler.

En Torrelavega han luchado tres candidatos. El se­
ñor Huidobro, que ha tenido 3.486 votos; el Sr. Caba­
llos, moderado, que tuvo 3.303, y el Sr. Gómez de Sa- 
lazar, presbítero y carlista, que tuvo 3.242. Es decir que 
la cuestión numérica está claramente determinada en 
favor del Sr. Huidobro.

Veamos ahora qné protestas hay. La primera es por 
haber suspendido sus sesiones la junta de escrutinio du­
rante seis dias, y por mas que se rebusque en la ley no 
se encuentra disposición ninguna que prohíba hacer es­
to. Es mas: en muchas de las actas ya aprobadas hay 
precedentes de suspensiones de este género.

Esto es sodo lo que ha sucedido a llí; es verdad que 
hubo un acta de Aldea de Ebro, con la que hubo alguna 
dificultad; pero en este pueblo precisamente tenia una 
gran mayoría el candidato carlista, y por consiguiente 
nada importaría'para el Sr. Huidobro que se anulara la 
elección do aquel pueblo, puesto que el que perdería mas 
con eso seria el señor Gómez de Salazar.

También hay otra protesta por haber admitido el acta 
de Rozas que no era del distrito, y respecto de esta me 
bastará decir que si bien en el Boletín Oficial de la pro­
vincia se escluia ese pueblo del distrito, no estaba es- 
cluido en la ley votada aquí, y por consiguiente, que 
sus vecinos debían votar en el distrito de Torrelavega.

La última es una protesta sin importancia ninguna 
y referente á que un individuo se presentó á la junta 
de escrutinio anunciando que presentó una protesta 
que nadie se había negado á admitir. Es claro, pues que 
aquí no hay gravedad de ninguna especie, sobre todo 
para el Sr. Huidobro que tendría una mayoría relati­
va mas fuerte de la que tiene si se hiciera caso de las 
protestas.

Ahora bien, señjres, examinadas las actas parciales, 
lo que resulta es que hay algunas protestas que se 
anunciaron y no se presentaron después, y otras mu­
chas en que se quejan los electores de coacciones del 
clero; y bueno es que esto se sepa, para que se vean los 
fundamentos que puede tener el vqto particular.

Ningún otro documento estraño á estas protestas 
existe, mas que una esposicion de unos 200 que se dicen 
electores del ayuntamiento de Medio, en la cual lo que 
esponen es que el juez de primera instancia se presentó 
el dia 8 k» momento en el colegio de Nestarre y dijo que 
debía despejarse el local, en el que había demasiada 
gente;

Que así se hizo luego, y que con este medio se ganó 
la mesa;

Que como se habla visto este hecho dudaron los car­
listas de si votarían ó no; acordaron al fin que sí y fue­
ron á votar con papeletas escritas en medios pliegos;

Que cuando estaban haciéndolo, se presentó un lla­
mado Justo Manuel Martínez, con un capote bajo el cual 
lleva otra urna; ’

Que en vista de esto no quisieron votar mas , y que 
por último lo verificaron al ver las protestas de legali­
dad que se hacían;

Qué fué luego el juez, y que mandó prender al pro­
motor fiscal sustituto que trabajaba en favor del candi­
dato carlista, no obstante lo cual este mismo fiscal sus­
tituto estuvo trabajando todavía al dia siguiente. Y 
digo esto para que la Cámara se imponga de la veraci­
dad que puede tener esta esposicion.

Contra esta esposicion hay una información del juez 
de primera instancia, de la cual resulta que habiéndose 
detenido dentro del local á un individuo que no era elec­
tor, con un rewolver en el bolsillo, se había personado 
allí para practicar las oportunas diligencias.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Becerra): Señor diputa­
do, si S. S. piensa estenderse mucho, habrá que sus­
pender ó prorogar la sesión.

El Sr. ROMERO GIRON: Aun tengo que ser bas­
tante estenso, y si S. S. quiere puede suspender la dis­
cusión.

ElSr. VICEPRESIDENTE (Becerra): Se suspende 
esta discusión*

Quedan proclamados diputados los Sres. Capdepon, 
Higuera y Zabalza >

Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Fuente 
Alcázar, electo diputado por el distrito de Huete y se­
nador por Cuenca, optaba por el cargo de senador, y 
acordaron que se cubriese la vacante de diputado por 
Huete.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Becerra): Orden del día 
para mañana: Continuación de la discusión sobre los 
dictámenes de actas.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

SENADO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 27 áí A hril 
de 1871.

p r e s id e n c ia  d e l  ex cm o . s r . d . fra n cisco  sa n ta  c r u z .

Abrióse la sesión á las dos y cuarto se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Continuó el debate sobre el acta del Sr. Alvarez [don 
Cirilo).

El Sr. MENDEZ VIGO pidió que se leyera el art. 45 
del reglamento, y con arreglo áél reclamó que el Sr. Al­
varez esplicase la palabra calumnia, con que había con­
testado á una aseveración suya, y el Sr. Eraso la frase 
Rs falso, aplicada á dicha aseveración.

El Sr. ALVAREZ retiró la palabra y el se­
ñor Eraso esplicó la frase Es falso, quedando satisfecho 
el Sr. Mendez Vigo, y dándole las gracias.

El Sr. MENDEZ VIGO siguió en el uso de la palabra 
para rectificar.

El Sr. ALVAREZ ^D. Cirilo) rectificó después.
El señor ministro de la GOBERNACION contestó al 

Sr. Mendez Vigo, diciéndole que ninguna responsabili­
dad tenia el gobierno ni el gobernador de Búrgos por el 
atentado del dia 22 de Marzo en los momentos en que se 
verificaba la elección de senadores en aquella ciudad. El 
gobierno había hecho lo que le correspondía, que era 
someter el asunto á los tribunales.

Relató varios atropellos cometidos por loa carlistas 
en Búrgos, y recordó que estos arrastraron al goberna­
dor.

Todo lo que se ha hecho en las elecciones de Búrgos 
se ha hecho sin intervención del gobierno, porque este 
no debía intervenir.

Sostuvo que todos los que hablan tomado parte en 
la elección del 1.® de Abril en Búrgos eran compromisa­
rios legalmente nombrados.

El orador defendió la conducta del gobernador de 
Burgos.

El Sr. MENDEZ VIGO rectificó y contestó á las aln- 
siones personales del ministro de la Gobernación.

Rectificáronlos Sres. Sagasta y Mendez Vigo.
El Sr. TEJADO usó de la palabra en contra del dic­

támen de la comisión y defendió á los carlistas de la 
provincia de Búrgos, de la acusación que les hacia el 
ministro Sr. Sagasta, de haber cometido atropellos, y 
dijo que él había oido que los autores del asesinato del 
gobernador de la provincia de Búrgos eran liberales.

Citó algunos atropellos que habían sufrido los elec­
tores carlistas.

Dijo que era de notoriedad que los carlistas estaba- 
ban en mayoría en la provincia de Búrgos, como lo es­
taban en España, pues muchos de los que dicen en pú­
blico que no son carlistas, cuando hablan en privado con 
los carlistas, dicen: «La verdad es que esto no va bien. 
¿Cuándo vienen Vds.?» (Risas.)

El señor ministro de la GOBERNACION dijo que 
los condenados por los tribunales á causa del asesinato 
del gobernador de Búrgos eran todos carlistas.

Sostuvo que en el estado en que se encuentra el 
mundo no debían tener los carlistas esperanzas de 
mandar.

El Sr. TEJADO rectificó, diciendo que precisamente 
porque el estado del mundo era el estado de París, por 
eso tenían fundadas esperanzas.

El señor ministro de la GOBERNACION dijo que si 
el mal estaba en los republicanos, ¿por qué los carlistas 
se habían coaligado con ellos? (Aplausos.)

El Sr. TEJADO contestó que esta grave cuestión se 
trataría oportunamente.

El Sr. DIEZ dijo que el Sr. Tejado no había comba­
tido el acta de Búrgos, por donde había sido elegido se­
nador, y que por tanto, nada tenia que contestar.

El Sr. CALDERON COLEANTES usó de la palabra 
en contra y empezó por asegurar que el actual ministe­
rio debía su existencia á una coalición; que él era parti­
dario de la Constitución de 1869 y que se oponía á la po­
lítica del gobierno, porque la cree perniciosa á la situa­
ción actual.

Respecto al acta de Búrgos dijo que las elecciones de 
senadores en Búrgos habían empezado por un crimen y 
concluido por una falsificación, y entró en pormenores 
acerca de esta elección para probar sus asertos.

El señor ministro de la GOBERNACION le contestó 
que él no había dicho en ningún caso que los derechos 
individuales fuesen inaguantables. Lo que dijo á los 
federales ee que si ellos abusaban de los derechos indi­
viduales pudiera llegarse al estremo de que el país loa 
considerase como inaguantables.

Dijo que no podía compararse la coalición que apo­
ya al gobierno, que está formada de elementos dentro 
de un mismo órden de ideas, con la coalición de las opo­
siciones, compuesta de partidos de opuestas tenden­
cias.

Condenó esta coalición, calificándola de una grande 
inmoralidad política.

El Sr. CALDERON COLEANTES rectificó.
El señor ministro de la GOBERNACION rectificó.
El Sr. MENDEZ VIGO pidió la palabra para una 

alusión personal, y dijo que había interpelado al minis­
tro de la Gobernación sobre hechos de órden público re­
lacionados con las elecciones y no le contestó sino con in­
culpaciones.

El Sr. ERASO, de la comisión, defenv îó el dic­
támen.

Se suspendió esta discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa varios dictáme­

nes de la comisión de actas.
El señor PRESIDENTE: Orden del diapara mañana. 

Discusión de los dictámenes pendientes.
Se levantó la sesión.
Eran las Seis y media.

SECCION DE NOTICIAS-

Hemos recibido el núm. 2.® de La Margarita, sema­
nario religioso-político-literario, que publica las mate­
rias contenidas en el sumario siguiente:

Testo.—¡Ga]ma! por D. Manuel Brunetto.—Pió IX, 
por D. José Ribas.—La Golondrina: fragmento de un 
drama inédito, por D. Narciso Serra.—El Nacimiento de 
Cristo, por A.—La Civilización, por D. Enrique Bed- 
mar.—Revista estranjera, por D. Felipe de Urquijo.— 
Revista española, por D. Juan Herrero.—Toñuelo (cuen­
to), por D. Ramón Nocedal.

Grabados.—Retrato y facsímile de D. Cárlos de Bor- 
bon, por García y Páris.—El Nacimiento de Jesús, por 
Hovehemer.—Caricaturas, por Ortego.

Se suscribe en Madrid, en la administración, calle de 
Hernán Cortés, núm. 7, pral. izquierda.

Ha sido nombrado médico director interino de los 
baños de Caldas de Bohé el conocido profesor D. Ma- 
m el Mir.

En breve aparecerá un decreto sobre categorías y as­
censos de los catedráticos de las escuelas especiales.

Tenemos entendido que almirantazgo se ocupa acti­
vamente de la preparación de un reglamento para los 
contramaestres de la armada.

Ha sido nombrado canónigo de la Santa iglesia cate­
dral de León, por defunción de D. José González O valle, 
el licenciado D. José María Vidal y Cruz.

Ha sido destinado á la secretaría de la dirección de la 
guardia civil el comandante D. José Perez.

El tren correo de Andalucía llegó ayer mañana con 
tres horas de retraso, á consecuencia de la lentitud con 
q ue se hace el paso del puente de Vilches. Los coches 
son desenganchados de la locomotora al llegar á una d
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sus entrad:i3, y son empujiulos á inaiio hasta conduciri- 
losal ot ro liulu. Ia)S viajeros se bajan, y todas estas opei- 
racioue^ ruti asan la cspedif ion con.siderablenienti!.

lil indulto concedido al roo <le Benavarrc; .ÍHiniie 
Ibarz, ha tenulo tiaiupo mas que sulie-ien,te para prodiii- 
cir efecto, puesto que los reos estaban eu Boltaña, î e 
donde hnbnin saliiio para Benavarre y hasta ayer uo 
habrán sido.puestos cu aipilla.

El dia l .“ del próximo Mayo; tendrá lugar en la sala 
tercera, sección segunda de esta audiencia, la vi.sta de 
una de las causas que se siguen á lil Papelito.

Tenemos entendido que en breve' aparecerá en lá UiX- 
ceta un decreto poí el que dtí reformará la planta de las 
éomisionés españolas de Hacienda en el estranjeró.

En caso dé que el ministro de Ultramar de Ultramar 
no sea uno de los que sucumban en la presunta crísiá, 
sé dice que presentara á das Córtes algunos proyectos 
sobre reformas cu Filipinas, de que se ocupa'el ópnsejlo 
de ministros. . '

Parece que entre algunos senadüx-ea,.se agjta la ijiea 
de presentar una proposición adicionando la ley electo­
ral para que solo pueJap ger senadoreq por la provincia 
en que residan los elegibles comprendidos en la catego­
ría de mayores contribuyeptes.

Los diputados y senadores de Valencia con algunojs 
de Castellón han estada hoy á ver al ministro de Ilal- 
ciendacon objeto de presentar y dar apoyo á la comisión 
quede dicha cin.d,ad ha venido á gestionar contra La 
exigida devolución del 33 por 100 de ios derechos arun- 
celariüs, que reb?.jó,cn,18C8 la junta rovolucionaria.de 
aquella provincia.

El secretario del Congreso, D. Facundo de los Hios 
Portilla, ha presentado la renuncia del cargo-dé .jefe de 
la sección de contabilidad del ministerio de ültramai- y 
se indica al Sr. Cabezas de Herrera para sustituirle cá 
este.destino. . ■ , , ' '

La comisión de actas sé ocupó anteanoché dé'lásde
■ Coria y-otras tres ó cuatro, por donde han sido éléctos 

sacerdotes cuya compatibilidad parece un tíinto dudosá 
bajo el punto. de vista de la residencia forzosa ó la in ■

' -lluencia de la juiiSdlc'eioil. Lá cómision no ha dado dic­
tamen y se limitó á oír á los interesados.

Continúan las! tjuejas diarias sobró' loá‘entorptíci- 
mientos que .se esperiinei’tan por lâ ŷiî da,̂ . y huérfanas 
■para sacar-la’á féá de Vida, y por la lárd,-anza en repartir-  ̂
se laé cáídulas de vecindad.

i  . i! /  : ,  . -. l '  . . .  . :1 - I
. El dia 30 del presente .Abril dará principLo en el ota- 
torio del Olivar el mes de María  ̂ó sea Flores de Mayo. , 
En los ejercic.i.os qué se verificarán,por la noche, .jalteri- 
narán en la predicación variqs,.ptadptes distinguidqsii . 
siguiendo al sermón las demá^ prácticas ,que. son pro^ 
pias de este devoto pbseqiüo.

Por el distrito de Carhallo-, vacante por fallecimientp 
del Sr. Cejudo, se presenta candidato !), Enrique Alst- 
na, progresista y persona de grande arraigo, en elipai$. .

ELSr. Alsiua fue candidato por el-distrito :del Cari-, 
al en Iqs pasadas elecciones. :

' : Debiendo proveerse por. opos oion. con arreglo á lo '
prevenido en el reglamento orgánico deb cuerpo de ein- 
pleado-s de aduanas varias plazas.periciales de la escala 
inferior que en dicho cuerpo resultan vacantes, la diree- 
ciongecexal de aduanas, .anuncia ea-la Gaceta de ayqr 
que hasta el .(jlia 16 del próximo Mayo se admitirán en la ► 
misma las solicitudes que presenten los interesados-qde - 
deseen tener ingreso en el cuerpo y reunanlas condioio- >

■ nes .reglamentarias. , ,

Parece que se lia dado órden para proceder & estu­
diar el modo más conVénieirté de establecer un cOfrcjo 
entre l?spafm y Tatúan, Larache, R-dbat, Oásáblaú'ca, 
Mazagan, Suffy y Mogador. '.

Dicese que en el ministerio dé Fomento se prepara y 
en breve se publicará en la Gacetk -un decreto dfe'clarán- 
do libre la profesión Üe maóáttós de qbrás, si biéfi resr 
petando los'derechos adq'uiridóá por los nctiiales.

Los perióilicoe anuncian la vuelta del obispo de la 
Habana, desterrado por Lersundi.

Habana 10.—El plan inaugurado ayer por Valinase- 
da en Saacti Spíritus, se espera quo dé buenos resulta- 
dus. Ha sido capturado [lor las tropas, y fusilado des­
pués, Emilio Zaldívar.qne iba para los Kstados-Uuidos 
con correspondencia, üu batallón de artillería atacó y 
derrotó en Monte Oscuro 800 rebeldes, mandados por Vi­
cente (jarcia. En los departamentos del Centro y Orien­
te hnbo otros muclios encuentros de menos impor­
tancia.

Ayer llegó de Bostan ob Ocea% Selle.

Leemos en el dé Cádiz; '
«Hemos recibido iiaaestensa coiTc-spondencia de Al- 

geqirasque no creemos deber reproducir porque los 
Irechos que en ella se refieren son de tal naturaleza que 
su denuncia podría envolvernos en un procedimiento 
judicial.

Recordarán nuestros lectores que uno de los indivi­
duos de la miuuria republicana en nuestra diputación 
pruviucial era el Sr. Alba Fru.sado, elegido por Tarifa. 
Lo que tal vez no sepan ó no recuerden, es que al pre­
sentarse candidato elSr. Alba dirigió una alqeuciou á 
los electores, redactada uatprahnente en sentido anti­
monárquico y pnti-diuástico, pero que nada teuia, de 
denunciab}e, dada la legalidad revolucionaria que per­
mite la manifestación de todas las ideas, mientras no sp 
apéle á la fuerza para hacerlas prevalecer. !

Dióse órden, sin embargo, para denunciar la alocu.- 
cLon; pero se echó tierra al apunto: |las personas que me­
diaron en qlsabráp por qué: efSr. Alba fue electo dipu­
tado, viuo á Cádiz, volvió á Tarifa., renunció su cargo, 
se verificó la elecciqu de senadores, y al cabo d,e tres met- 
ses resucita el procedimiento judicial y se dlcfa auto de 
privón coptra Alba. . , .̂,1, ;

Íís fnas, dei procedimiento mismo parece que ha syrr 
gidü otra causa Je desacato. El sumariado ha tomdp 
que prestar fianza; se ha ordeuado á las escribanías qué 
no adinifcaa escritos autorizados por él, jmpp.sibilitán- 
áolc, por tanto, de ejercer ̂ u  profesión de abogado, y 
hay, á lo que parece,,tela cortada para mucho tiempo,

Ñ¡o corresponda ála prensa entroiaeterse en el secre­
to de nn sumario, y,.debemos, por tanto, guardar silen­
cio ^obre^el procedimie^o. judicial, propiamente dicho; 
pero ¿cómo se esplica tanta indulgencia eu un priucipio 
y tanto rigor .oliora, al ĉ Go de tres meses de, cometido 
el sj:;puesío^<ip}ito que sé persigue? Si hay eu esto, como 
Se, njié dice, y .como las aparieucias lo indican, una liis- 
toria secreta, aconsejamos al ’Sr. Alba Frusado que la 
baga pública, porque ciertas, cosas no deben quedar éu- 
vueltas,en el misterio. ,. ;
• -1 : I :■ . t b 'b  b  . . . . .

,t!on fecha tíñ-e.scriben do Granada; ^
.«Anteayer, entre cinco y seis de la tarde, faé bárba­

ramente asesinado junto al resguardo que hay en ias 
cuevas de San Miguel un anciano de .setenta ■ años, 
hombre honrado y que murió -por defender de una ma­
nera paeffica.á loa guardas^ da.los violentos ataques de 
que oran objeto por parto do una turba de desalmados, 
que, impulsados por una mujerzuela dedicada al matu­
te, cometieron tan horrendo.crimen.» ■
•• ! : t . ■ ‘»1. M 1 - . • _ ■ . . -

No Dsxierto como se habla dicho uno-de estos dias, 
quo en el túnel <lo Tarros haya ocurrido désprendimiéii- 
toalgunoi Lo<que ha-sucedido,-según nuestros infor­
mes, es que observando la empresa constructora qué se 
filtraban aun en cantidad in.signi ficante las aguas del 
pozo del centro á .través de la bóveda revestimiento de 
dicho túnel, queriendo repararlo, lo hicieron llevando á 
■cabo, una obra de poca importancia,-que si no necesaria, 
da mas condicione.s de solidez al revestimiento, y hace 
que todas aquellas aguas so viertan por la canal á la cu­
neta iateral del túnel.

quiere, y que nos impide satisfacer la legítima y natu - 
ral ansiedad del público. Algo, sin embargo, podemos 
decir par.i que se sepa que eoiitinúau los trabijos de iu- 
dagacien.

Va digiiuos quo habiau sido puestos en libertad los 
tres individuo.-; presos al di.-i siguieuto del robo; pero 
el domingo fueron deteniia.s, por los resultados que ar­
roja el sumario, dos personas, y el lúues otros d .̂s. To­
das astán en las torres de Serranos.

Entre el público se daba gran importancia á la pri- 
sion'de una de estas personas, y se llegaba á decir que 
es el ingeniero constructor de In mina: parece que esto 
no está comprobado; solo sabemos que la persona á 
quien se alude se llama Kafaél Cerda y ha sido deteni­
da en Paiporta, donde tiene una tiendecilla-

El herido y preso José Torregrosa sigue en el hos­
pital, bastante mejor de sus lesiones, ha.sta el punto de 
hallarse libre de calentura; pero como aun tiene dentro 
del cuerpo tres proyectiles, no puede decirse que esté 
fuera de peligro.

En uno de los últimos números dimos breve noticia 
de un robo cometido eu el punto denominado els Gri- 
llons, situado en la carretera que conduce de Bocairente 
á Ontoniente. Con posterioridad hemos adquirido algu­
nos estensos detalles del hecho, de los que resulta que 
al pasar un pobre traficante vecino de Onil, en dirección 
á Bocairente, para vender algunos artículos de bisute­
ría, le salieron dos hombres, carabina y puñal en mano, 
y después de maniatar á aquel infeliz y de maltratarle, 
le despojaron de 520 rs. y un saquito.de arroz, de cabi­
da de una varchilla, que llevaba. Ademas le rompieron 
varios de los artículos de su comercio y se los esparcie­
ron todos por el suelo.

Fatigado y como pudo llegó el pobre traficante á Bo­
cairente, donde (lió parte de io ocurrido al señor juez 
municipal, quien mandó practicar en el acto las diligen­
cias oportunas, tanto para la persecución de los autores, 
como para el esclarecimiento del lieclio; pero como quie­
ra que para el robado eran doseonocidps los criminales, 
nada se ha podido traslucir, mayormente cuando los es­
cabrosos barrancos que existen eu dicho punto hacen 
imposible -aquella, sin mucha gente para el efecto.

Bl Tribuno de Valencia haca indicaciones graves en 
el siguiente suelto;

;«Hemos oído voces y rumores, dice, que no sabemos 
el fundaiñento que puedan tener, pereque tienen la sufi­
ciente gravedad para que se desmientan por quien cor­
responda ó se averigüe lo que hay de cierto. Se habla de 
haber desaparecido el cadáver de una mujer de uno de 

. los nichos del cemeuterio.»

El lunes dieron, principio las sesiones de la diputa­
ción provincial de Oviedo bajo la presidencia del nuevo 
gobernador Sr. Aguilera.

1/Os diarios de aquella capital espera que serán fe­
cundas pai'a los intereses de la provincia.

Por el ministerio de la Guerra han sido aproba‘(Jafe 
unas propuestas 'reglamentarias dé ascensos del arma dje 
la guardia civil. ‘

__  ___' j
lia sido destinado á Lugo el comandante de la g^iar- 

dia civil D. Pascual del Villar. .

El dia l .“ de Mayo próximo se abre el pago en la ad- 
; ministracion económica de egta procincia por habere^ 

del corriente mes a las clasé-s activas y pasivas que. Jop 
perciben por la misma. . .

El de las pasivas tendrá lugar:
Lunes 1.® de once á cuatro.—Retiradqsjde marina y 

tropa, ésclaústraclos, monte-pió militar, primera clase 
y marina. »' . . .  ^  ,
¡_; Miércoles 3, de id. á id.—Jubilados de todos los mi­
nisterios, monte-pio de jueces y moute-pio civil, de la 
A á la E. ^
" ■ Jueves 4, de id. áid.—Retirados, jefes, tercera clase 
de monte-pio militar y monte-pio civil, de ia F. á la L.

Viernes 5, de id. á id.—Cesantes de Hacienda, pensio­
nes remuneratorias y monte-pio civil, de la M. á la Q.
. j^Sabado 6 de id. á id.—Retirados, capitanes y subal­
ternos, emigrados, convenidos do Vergara y moute-pio 
civil, de la li á la Z, y todos los que son alta oa esta nó-

™̂ *LÚues 8 de id. á id.—Cesantes de todos los min ste- 
rio s , menos Hacienda, y todos los que son alta en esta 
nómina, y segunda cl-ase de monte-pio militar. |

Martes 9 y miércoles 10, de id. á iJ.—Todas las nómi- ■ 
ñas sin distinción. . ¡ !

Jueves 11, de id. á'id.—Retenciones esclusivamente., ■ 
Be reproducen las advertencias de costumbre. , j
P a ra  la justificación de la existencia de los partíci-. i 

tés pasivo se tendrá presente lO dispúéStó por él éscé-| | 
lentísimo señor ministro de Hacienda en su -órden fit-j | 
enlarde 14 del corriente mes inserta en la Gaceta oficial’ 
del 22 del mismo, quo previene que las huérfanas y viii-? 
dos justificarán su existencia y estado únicamente con 
las certificaciones espedidas por los jueces municipales;
y los jefes superiores de administración, jefes de admi­
nistración v coroneles por medio de oficio autorizado 
par sí mismos.

1 La junta de Sanidad de Valencia está tomando las 
medidas nécesarias para' ovitar que se reproduzca la 
tíebrearaarilla en aquella capital.

En Paterna, pii(Sbló cercano á Valencia, han sido 
rotos’ én una rio'ché los veintiséis faroles, destinados al 
alumbrado público.

La de.Sevilla anuncia competentemente
autcirizacla qúc el diputado á Corles Sr. Calzada, repur 
blicaup federal, renun(;iará su cargo, limitáudosc á des- 
erapofiár el de diputa.do provincial, para que fue prime- 
rainento electo en.aquella provincia. ;

En muchos pueblos  ̂de la provincia do Murcia so ha 
presentado la langosta en número considerable.

Varios diputados provinciales de Jaén comisionados 
por aquella corporación se encuentran en las dehesas 
invadidas por la langosta, dirigiendo los trabajos para 
la estincion de tan terrible plaga.’

IjOS restos de la partida de'nl'alhechorés que apareció 
y fué batida en la próvinciá dé Cuenca, se han corridíi 
hácia'la de CiudarF-Réal, donde son vivaménte persel 
guid'ós por la Guardia civil y vecinos dé los pueblos 
donde .se tiene noticia de su paso!' ’ ;

Anteayer, sino estamos mal informados, se hallaban 
en his-inmediaciones de Quero.

Refiere el Diario de Zaragoza que unjóven, vecino' do 
un -pueblo de aquella provinéia, sustrajo de la casa pa­
terna la cantidad de 14 duro.s; y h-abiéndolos perdido al 
juego, so ha suicidado, arrojándose á la vía férrea de 
Madrid al tiempo de pasar el tren.

NOTICLAS DE CUBA.

Por la via de nueva-York recibimos los siguientes 
despachos:

Habana, Abril 8 .—Leopoldo Villegas ha sido fvlsila- ' 
do en Cienfuegos.

El capitán general continúa en Sancti Spíritus. 
Habana 9.—Los insurgentes destruyeron un puente 

del camino de hierro entre Cuba y el Cobre.
El general Caro y el brigadier Chiuchilla llegaron á

la Hatena. El primero sigue para España.

I Escriben de Valencia;
I «Eu el camino del Grao sé nota gran movimiento de 
! carretería conduciendo grandes cargamentos de guano 
I desde la Villanueva del Grao á los pueblos de la Ribera, 
í en donde tan necesario es este abono para el cultivo del 
! arroz.
[ Los viveros de esta planta han tenido magnífica: 
' líascencia, y si este año no filtan Lis aguas y se hallan 

bien .distribuidas, como es de esperar de la iutelígencia. 
y práctica del nue.yo acequiero, los. pueblos podrán re­
sarcirse de las inmensas pérdidas que el pasado año es-i 
perimputaron por la im ^ricia de los acequieros.

Hace.notar Norte^de Castilla, de Valladolid,, quej 
todas iás ooslumhres (íe lo?,'ominosoŝ  tiempos qué pre­
cedieron á da revolución van apareciendo, á pe.sar de la 
condeuacion qué .de ellas hizo lajgloriosa. Dícelo porque 
el señpr ministro déla Gobernación ha espedido una cir. 
'cular que no hemos visto en la Gaceta, recordando á los 
gobernadores'de las provincias que, considerándose co­
mo documentos de vigilaucia las nuevas y np baratas 
cédulas de empádronaiuiento, la guardia .civil puede 
exigir su presentación síémpre que lo considere oportu­
no. «Esto mismo, añade el diario valli.soletano, sucedía 
antes, anatematizado por los revolucionarios, sin duda 
porque en vez de empadronai^icnto se llaina'ban de ve­
cindad, y porque eu lugar (le 15 y 18 rs. costaban uno 
y dos.» '

Eu MiUaga se proyectan 
para las próximas fiestas.

unas carreras de caballos

La causa del robo de la sucursal del Banco en Valen­
cia sigue sus trámites con la reserva que el sumario re-

Ün telegrama de Versallés, fecha 27 á las doce y 
veinte luinutíjs de la tarde, anuncia que las tropas si­
tiadoras se hablan adelantado hasta la distancia de 700 
metros del fuerte de Issy, cuyos fuegos habían cesado, 
lís^o parece indicar que los parisienses abaudonau su 
^irimera linca en el frente del Sur por lo menos, sin du­
da pará concentrar sus esfuerzos do resistencia dentro 
ilyl recinto de la plaza, donde han acumulado lo.s me­
dios de resistencia de que dispoueii.

No adelantan por el lado de lasy solo los sitiadores', 
sin embargo; el Point du Jour es el objetivo de las pie­
zas, .situadas eu Breteuil, que también baten con venta­
ja el pabellón de la Aduana, y aparte de. esto la artille­
ría del Mont-Valerieu es la mas eficaz contra los fuegos 
de los rebeldes. Poro es lo cierto que hasta ahora las 
o:-’eraciones militares cstáu limitadas al mismo círculo 
y que sus alternativas no han producido otro resultado 
qué el referido en el telegrama antedicho.

I
Leemos en el Siecle:
«La liorrible tormenta que hace tantos dias se ha 

desencadenado sobre París, no presenta señales de aca­
bar. Por una y otra partí} .llegan numerosos cañones; 
tropas de refresco reemplazan á los combatientes, y la 
lucha prosigue sin punto de reposo.

Para formar idea de los horrores de; esta lucha fra- 
trictdá, es preciso asistir á los retornos del campo de 
batalla que se verifican en los brevi^. intérvalos en que 
callan los cañones. Ora, llega un convoy de lieridos á 
quienes se ha hécho la primera cura en las ambulan­
cias; ora una fila de muertos recogidos por sus aini«-03 
ó parientes; luego muchos carros de ambulancia y óm­
nibus donde vieueu amontonados los cadáveres cuya 
identidad no ha podido establecerse. Multitud de muje­
res despavoridas se acercan á esa lúgubre procesión y 
buscan con miradas ansiosas á los que esperan.

Lo'mas doloroso en esté tristísimo espeetáculo es 
qué todos esos franceses han sido heridos por otros fran­
ceses, sus hermanos. ¡Y sin embargo, cuántos actos de 
valor, cuántos episodios dramáticos y heroicos en esa 
guerra inesperada!»

Parece que desde que empezó la lucha en París aca­
riciaban los comuneros el proyecto de formar una le­
gión de franco-tiradores, de la cual esperaban maravi­
llas. No una legión, pero si un cuerpo de 300 hombres 
lograron poner en campaña el dia 22, y el éxito desas­
troso de su primera aventura merece ser contado. Cas 
todos eran mozos sin esperiencia de la guerra; pero iban 
contentos y orgullosos ostentando sus vestidos nuevos 
y pintorescos y pensando tal vez salvar á la patria.

A las nueve de la mañana salieron de París con di­
rección al fuerte de Montrouge y á las dos déla tarde los 
enviaron como esploradores hacia meseta de Chati- 
Ron. Eutro este ultimo punto y Clamart casi todos ellos 
dieron en una emboscada del enemigo que los dividió 
coa un fuego terrible é hizo muchos prisioneros. Algu­
nos de aquellos infelices que lograron escapar, contaban 
que el no conocer sus jefes el terreno habla sido causa 
de aquel desastre..

Eu la parte occidental la situación no habla cambia­
do el dia 20. Los federales ocupaban el espacio compren­
dido entre la mitad de Neuilly y de Lavallois hasta Cli- 
chy-lo-Gareune, la imprenta de Duport y las mura­
llas .

Sablonville es el único terreno donde sus tropas pue­
den moverse. Las de Versa'les conservan las demás po- 
sicionés al lado del Sena y se fortifican sin descanso.

El Monte Valeriano dispara furiosamente siempre 
que se trata de mantener á los federales áraya ó de res­
ponder á las baterías de los bastiones inmediatos á las 
puertas Maillot y de las Termas. Esta última está ame­
nazada (le sufrir igual suerte que la de Maillot y las mu­
rallas que la cercan están medio arruinadas.

De Versalles e.scriben que la comisión parlamentaria 
de los quince .se reunió el 22 en casa de M. Thiers, con 
objeto, según Le Oaulois, de lijar para un dia no lejano 
la entrada de las tropas en París.

El mismo dia 22 salió para Rouen el mini.stro de Ha- ; 
cienda, M. Pouyer Quertier. Aunque algunos relaciona-  ̂
ban este vi-aje con la entrega inmediata de los 500 millo- , 
nes de indemnización á los prusianos, parece que esa 
primera entrega no se hará sino después de firmado el 
tratado de paz definitivo.

Al decir de Le Qaulois, esos 500 miUones están ya

prontos, facilitándolos la casa Long, que hace el anticipo 
en repre.seiitaciuii Je un grupo de banqueros.

El jefe de osa casa, acompañado de varios de los co­
partícipes en dicha operación, debía llegar á Versalles 
ol 2.J y entregar e el mismo dia al gobierno francés los 
5U0 millones. El adelantó se liaoe en renta del 5 por 100, 
y el coste de la operación viene á salir á un 6 por 100.

Dos batallones de la guardia nacional de París, el 46 
y el 134, de los cuales el último había perdido 150 hom­
bres, se negaron á marchar al combate y han sido di- 
su eltos.

El duque de Aumale y el príncipe de Joinville resi­
den en el departamento del Orne, en el castillo del du­
que de Audiffret-Pasquier.

Al abrigo de aquel techo amigo aguardan á que la 
Asamblea decida sobre la validez de sus actas, cuestión 
que, como saben nuestros lectores, se ha aplazado para 
una época mas tranquila á petición de Thiers.

Asegúrase que el gobierno de Versalles, sin aguar­
dar á la época en que debe entregar los primeros 500 
millones de la indemnización al gobierno aleman, ha 
puesto á disposición de este la casi totalidad de las su­
mas destinadas á la manutención de las tropas alema­
nas. En las actuales circunstancias no deja de ser este 
un buen resultado financiero.

Siempre se lo tomarán en consideración los alema­
nes, que no pueden menos de hacerse cargo de la situa­
ción de Francia.

La Commum ha nombrado general en jefe de las 
fuerzas militares de París al polaco Dombro-wski; al ti­
tulado geueral Cecilia, italiano, gobernador de la plaza, 
y el coronel Henay continúa siendo el jefe de estado 
mayor general. Todos estos personages revolucionarios 
son adictos fieles del célebre Cluseret que manda en jefe 
y tiene la suprema dirección de las cosas dentro de la 
capital de Francia.

Según escriben de Berlín, la Gaceta déla Cruz cree 
saber por buen conducto que el partido polaco de Pru- 
sia quiere firmar y aun ha hecho que se firme ya, un 
mensaje al nuevo ministro austríaco, M. Grocholski, 
rogándole que atienda los intereses de los polacos. Es 
natural (jue los mire con alguna predilección, pues su 
nombre indica que debe ser de aquella procedencia.

Ha muerto el Sr. Christopoulos ministro de Negó 
cios estranjeros de Grecia. Así lo anuncia el 22 del cor­
riente un telegrama de Atenas.

El 17 seguían discutiéndose en Bruselas, aunque 
muy lentamente, los plenipotenciarios para la paz fran 
co-pruaiana.

A El Times, sin embargo, le escriben de aUí con fe 
cha del 19, que se creía que la conferencia terminase en 
breve sus [trabajos. Todas las negociaciones han sido 
consignadas por escrito. No se ha hecho concesión nin 
gima á Francia.

Los periódicos y correspondencias de Itslia dicen 
que circula el rumor de que se va á reunir una confe 
renda internacional para tratar de los asuntos de 
Roma.

Los periódicos oficiosos de Florencia no niegan que 
estos rumores son fundados; pero se esfuerzan en ate­
nuar su importancia y en desnaturalizarlos, no obstan­
te la visible alarma que se ha apoderado de la gente mi­
nisterial.

Dícese que un consejero de Estado, que en otro tiem­
po perteneció a la diplomacia, y que se ha hecho notar 
por su moderación en la Cámara de los diputados, ha re­
cibido una comisión estraordinaria que, según parece, 
se relaciona con la cuestión de la conferencia. ’

El príncipe Humberto y su esposase hanllan en Ñá­
peles con la firme resolución según se asegura, de no 
volver al Quirinal. Los tres meses de permanencia en 
Romano les han dejado muy satisfechos.

De Constantinopla anuncian que el 18 de este mes 
murió allí Omer-Bajá. Era generalísimo de los ejércitos 
del Gran Spñor.

El Diario de Gobernó de Lisboa del sábado 22 inserta 
el convenio especial que se firmó en 21 de Febrero de 
1870, para fijar con toda ostensión y claridad los dere­
chos civiles de los ciudadanos de Portugal y España, y 
las atribuciones de los agentes consulares destinados á 
protegerlos.

Este convenio, ajustado entre el rey de Portugal y 
el regente duque de la Torre, ha sido ratificado en Lis­
boa ol 17 de Abril de 1871, consignando en el acto al­
gunas nuevas declaraciones. '

PROFECÍA DE PROUDHON.

En las presentes circunstancias que está atravesando 
la Francia, es oportuno recordar y reproducir la si­
guiente profecía del célebre Proudhon;

«La revolución social no podría conducir mas que 
á un inmenso cataclismo cuyo efecto inmediato seria:

Esterilizar la tierra;
Encerrar la sociedad en una camisola de fuerza;
y  si fuera posible que semejante estado de cosas se 

prolongara solo por algunas semanas.
Hacer perecer por un hambre inopinada tres ó cua­

tro millones de hombres.
Cuando el gobierno se vea sin recursos; cuando el 

país se halle sin producción ni comercio;
Cuando París hambriento, bloqueado por los depar­

tamentos, que ni pagarán ni espedirán, se encuentre 
con que nada llega á él;

Cuando los obreros, desmoralizados por la política 
de los clubs y la inacción de los talleres, se busquen 
modo de vivir, no importa cómo;

Cuando el Estado requiera la plata y las alhajas de 
los ciudadanos para enviarlas á la Casa de la moneda;

Cuando las visitas domiciliarias sean el único modo 
de cobrar las contribuciones;

Cuando partidas hambrientas, recorriendo el país or­
ganicen el merodeo;

Cuando el campesino, guardando su cosecha armado 
de escopeta, abandone el cultivo;

Cuando la primer haz haya sido robada, la primera 
casa forzada, la primera iglesia profanada, la primera 
tea encendida, la primera mujer violada;

Cuando se haya vertido la primera sangre;
Cuando haya caldo la primera cabeza;
Cuando la abominación de la desolación reine por 

toda Francia.
¡Oh¡ entonces sabréis lo que es una revolución so­

cial.
Una muchedumbre deseacadeuada, armada, ebria de 

venganza de furor.
Picas, hachas, sables desenvainados y martillos.
La población triste y silenciosa; la policía en el ho­

gar de la familia, las opiniones sospechosas, las pala­
bras e.scuchadas, las lágrimas observa las, los suspiros 
contados, el silencio espiaiio, el espionaje y las denun­
cias.

Las requisas inexorables, los empréstitos forzosos y 
progresivos, el papel-moneda sin estimación.

La guerra civil y el estranjeró en las fronteras.
Los proconsulados implacables, el comité de sal­

vación publica, un comité supremo con Corazón de 
bron ce.

Tales son los frutos de la revolución llamada demo­
crática y social.

Rechazo con todas mis fuerz-as el socialis.no, impo­
tente, inmoral, propio tan solo para hacer víctimas y es­
tafadores. Lo declaro en presencia de esa propaganda 
subterránea, de ese sensualismo descarado, de esa lite­
ratura cenagosa, de esa mendicidad, de ese entumeci­
miento de inteligencia y de corazón que principia á 
apoderarse de una parte de los trabajadores. Estoy puro 
de las locuras socialistas.—P. J. Proudhon.»

SECCION OFICIAL.

Según parte de la cancillería del ministerio de Esta­
do que ayer publica la Gaceta, S. M. Británica ha par­
ticipado á D. Amadeo el enlace de S. A. R. la princesa 
Luisa Carolina Alberta, su muy amada hija, con el mar­
qués de Lome, John, Douglas Sutherland, primogénito 
del duque de ArgiR

—Por decretos espedidos por el ministerio de Gracia 
y Justicia se concede indulto del resto de la pena que 
le fue impuesta á Juan Bautista Loyarte, por la audien­
cia de Burgos, en causa sobre atentado contra la auto­
ridad, y á José Escudero de la impuesta por la de Ma­
drid en causa sobre lesiones graves.

—La Gaceta contiene un estenso decreto espedido 
por el ministerio de Marina dictando reglas para la con­
cesión de gracias á los marinos mercantes, y que por su 
mucha estension no reproducimos.

—Por decretos espedidos por el ministerio de Ultra­
mar se Suprimen en la plantilla actual de la secretaría 
de Ultramar las dos plazas de letrados, jefes de negocia­
do de primera y segunda elase, con el sueldo de 6.(X)0 y 
5.060 pesetas; se crean una plaza de jefe de administra­
ción de cuarta clase oficial de la de terceros, con el suel­
do anual de 6.500 pesetas, y dos de auxiliares primeros, 
jefes de negociado de segunda clase, con el de 5.000, y 
se nombra para la plaza de jefe de administración de 
cuarta clase á D. Pascual GR y Gómez.

—Por el ministerio de la Gobernación se ha desesti­
mado la^instanoia elevada á las Córtes por varios mi­
nistrantes de Madrid y panificar de Barrameda, en soli­
citud de que se concedan á todos los de su clase los be- 
neticios que sobre pensiones á facultativos por cansas de 
epide-mias estableció la ley de Sanidad de 28 de Noviem­
bre de 1855.

GACETILLAS.

'Vinos del reino y eatraojeros.

El esquisito vino de los grandes de España, de la 
Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 4.
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FONDOS PUBLICOS.

3 por loo consolidado.
Id. pequeños...............
Id. fin corriente.........
Id. exterior.................
3 procedente diferido . 
Id. fin de mes.

ULTIMOS PRECIOS

del 26. del 27.

26-55
26-60
26-90
32-6000-0000-00

Deuda material.................................  00-00
Id. personal.
Billetes hipotecarios.........
Id. seguniía serie...............
Banco de España........... ...
Bonos del Tesoro...............

FBRRO-CAHRILBS.
Obligaciones 2,000...........
Id. nuevas..........................
Id. de 20.000......................
Id. nuevas..........................

CARRETERAS.
Abril de 1850....................
Agosto de 1852.................
Julio (le 1858......................

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f................
París á 8 d. v......................

22-75
00-00
97-00

159-50
75-00

50-05
49-8500-0000-00
00-00
00-0000-00
49-90
00-00

26-70 
28-85 
26-65 
32-45 
00-00 00-00 
00 00 
22-50 
00-00 
98-10 

159-26 
75-00

50-25
49-90
49-7500-00
00-0000-0000-00
49-90
00-00

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día.

San Prudencio, obispo, y San Vidal, mártir.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de San Antonio del Prado,
Visita de la Córte de María.—. Nuestra Señora de 

la Misericordia en San Sebastian, la del Favor en San 
Cayetano, ó la del Henar en Santa Catalina de los Do­
nados.

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA ÓPERA.—Función 
para el sábado.—A las ocho y medía.—A beneficio de 
doña Matilde Diez.—El pañuelo blanco.—Lectura de 
poesías por la Sra. Diez.—La sociedad de los trece, 

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 195 de 
abono.—Turao 3.*—Las pesquisas de Patricio. — Las 
tramas de Garulla.

ZARZÜEL.4..—A las ocho y media.—Punción 43 de 
abono.—Turno l .“—Los hijos de la costa.

BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.—Fun­
ción 223 de abono.—Tumo 1.®—Genoveva de Bra­
bante.

ALHAMBRA.—A las ocho y media. — Dos y uno.
Intermedio de guitarra por el Sr. Cano.—El demonio 

que lo entienda.—Intermedio de guitarra por el señor 
Cano.—La vuelta de Escupe-jnmos.

La temperatura máxima de anteayer fué de 27‘,9 á 
las 3 de la tarde, y la mínima de 12°,6 á ias seis de la
mañana.

MADREO.-1871,

tiiPRBMTA DE JOSÉ 0ARCifA, á cargo de 3 . BOW. 
OertaniRa d« loe An^ahia, ^

Ayuntamiento de Madrid




